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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.  y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto de atender al remedio de los males causados por 
los  terrem otos en  las  p rovin cias  d e  G ran ada  y  M álaga

Pesetas. Cénts.
V   -r ______________________________

Suma anterior. 8.453.939 21
C om ité conservador del d is tr ito  del Hospicio:
R ecaudación del b a rrio  del B a rco . ............ 746*35
Idem  id. B eneficencia   ......... .......................... 426*75
Idem  id. C ham b erí. .................   . . . . -- 826*55
Idem  id. C olm illo.........................................................  340*50
Idem  id. D esengaño ............................................... 7 0 i’5ü
Idem  id. F u en ca rra l ..............................   1.409*25
Idem  id. H ernan-C ortés  ...................    818‘50
Idem  id. P elayo   ...................... .........................  280*38
Idem  id .'S a n ta  B árbara   ...........................  8.210*10
ídem  id. V alverde.........................................................  203*25
E n treg a  hecha por el Exorno. Sr. Conde de 

Vilehes, im po rte  ce la, recaudación del d is tr i
to  de B nena v is ta .  ...................... .......................... 1.172*05

D. E. G cm inel   .......................................................... . .  6
Suscrición del A y un tam ien to  de San M artín  de

V aldeigiesias (M adrid).................    250
Un día de haber de sus em pleados.......................  18‘88
Suscrición del vecindario de id .....................   . . . .  338
La Comisión y cuatro  Escuelas en id .................. 130*23
P roducto  de una rifa  en id .......................    115*52
ídem  de un baile en i d ................................... .............  30
Idem  de una función t e a t r a l . . .  ......... .................  192

CÍRCULO DE LA UNION DE PORCUNA ( J A É N ) .
B. Manuel de la Cruz G a llo  ...........................  30
D. José Ju lián  G allo.....................................................  30
D. R am ón B arrionuevo M erino   ..................  25
B. Francisco Funes M erin o .. .................................  23
D. R afael A guilera y A g u ile ra . . . ....................  25
D. Francisco Quero y D íaz......................................  12*50
I). B enito B arrionuevo S o l í s . ......................... .. 10
D. M. D. J ...................      10
V arios don a tivo s .....................................................   115*95

PROVINCIA DE CÁDIZ
D. E m ilio  C astro, de G ib ra ita r ....................   25
B. E. G   ........................... , ...................... . . . .  5
D. A ntonio B e r m ú d e z . . ............................    6
Em pleados m unicipales de C e u ta . . . .  ................  164*92
A yun tam ien to  é id. de B arrio s ................................  220*50
Idem  id. y vecindario de O lv e ra .............................  577
Idem  id. id. de A lcalá de los G a z u le s . .............. 500
Idem id. id. ele Benaocaz......................   173*45
Idem  id. id. de C h ic lan a ............................................ 2.779*92 *
Idem  id. id. de S etenil. ............................................. 270
ídem  id. id. de P uerto  R e a l.............................   2.140*13
Idem  id. id. de V illa lu e n g a . ......................................  353*73
Idem  íd. id. de San R oq ue   ............... 769*75
ídem  id. íd. de P a te rn a  ..............   212*30
Idem  íd. íd. de R ota ........................................ .. . .  1.054*60
Idem  íd. íd. de V e je r . . . . .  ......................................  4.163*50
Idem  íd. íd. de J im e n a    ...................... ............. .... 300
Idem  íd. íd. de San F ernando  y producto  de 

u n a  función de zarzuela , o tra  de fantoches y
o tra  zoológica en la m ism a .................................. 3.032*27

V ecindario de los B a rr io s   .............................  162
A yun tam ien to  del P u e rto  de S an ta  M aría, Di

pu tado  á  Cortes, A lcalde, Juez de instrucción ,
Concejales, em pleados m unicipales y  vecina

Pesetas. Cents.
darlo de dicha c iu d ad ............... , . ...................   3.817*77

E scuela pública que d irige en A lcalá de los Ga
zules D. A ntonio P a s to r  ...............   10*50

Idem  íd. íd. en M edina Bidónia D. Luciano Gál-
v e z  .............   6*20

Id em  íd. íd. en Vejer D. Jocó A v iles . 10
P rod u c to  de una función .dram ática dada en la 

cap ita l por los operarios de la Com pañía
T ra sa tlán tic a     . - 342

V icepresiden te, un  Vocal y em pleados de la
J u n ta  provincial de B eneficencia......................  54*16

Ingeniero  Jefe y dem ás personal de Obras pú 
blicas de la p ro v in c ia .....................................   222*88

A d m in is trad o r de R en tas  y  señores estanque
ros de G raza lem a ........................................  15

M aestros y au x ilia res  de las E scuelas públicas
de C eu ta ........................      25*40

Círculo de la Izquierda libera l de la  c a p i ta l . . .  125
A udiencia de lo crim inal de íd. y Juzgados de

su te r r ito r io    ............................................   642*55
Em pleados que dependen, de la Exorna. D ip u ta

ción, prov incial  ........ ‘.............................................  614*89
Oficial del Gobierno civ il y cuerpo de Orden

público de C eu ta   ........................   37*31
A d m in is tra d o re s  de  L o te rías  de la  p ro v in c ia . .  201
A cadem ia G ad itan a  de Ciencias y  L e tra s .. . . . .  75
Id em  de B ellas A rtes  de la p ro v in c ia ..................  4C0‘25

AUDIENCIA  DE LO CRIM INAL  I E CIUDAD REAL
Sr. Juez de instrucción de A lm odóvar 25
D. Joaquín M ajan, N o tario  de í d ........................... 40
V arios vecinos de í d ..........................   38*40
D. R am ón V iilajos, Juez m unicipal de A rga-

m asilla ..............................................   - ...........  8
V arios vecinos de í d     ..........................    60*02
D. Manuel Toledano, Juez m unicipal de M es-

tanza.  ...............      5
V arios vecinos de í d .  .............     43
D. Severiano C astañeda, Juez m unicipal de Ga-

bezarrub ia  ......... .......................................  5
V arios vecinos de í d . ....................   7*50
P ersona l del Juzgado  m unicipal de V illanueva

de San Carlos y varios vecinos........ 6*03
A U D IE N C IA  DE LO CRIMINAL DE OSUNA

Sr. P residen te y dem ás personal de dicha A u
diencia, por un  d ía  de h a b e r .............. 424*42

Sr. R eg is trad o r de la p ro p iedad .............................  40
Abogados in scritos  en la  m ism a . ...........  40
A ctuarios, P rocu radores y N o tarios....del Juz

gado de in strucció n  de O su n a  j   25*50
Juzgado m unicipal de íd .  .................................... 4o
S u stitu to  del R eg istrado r de la p ropiedad  5
Juzgado m unicipal de S a u c e jo ...............................  20
Idem  íd. del R u b io ......................      83*30
Idem  íd. de V illanueva .  .................................... 46
Idem  íd. de J a r a . .  .........................................   2*50
Idem  íd. de la L an te jue la ..........................................  5*50
Personal del Juzgado de instrucción  de E r i j a . . 210
Secretario  del Juzgado m unicipal de í d   . 2*50
Sres. Juez y Secretario  del Juzgado m unicipal

de Fuen te s ................................................................... 40
Sr. Juez de instrucció n  de E s te p a ........................  42
Alguaciles de í d .........................................  2*60
R eg istrador de la p ro p ied ad .................................... 10
Juez m unicipal de íd ...................................................  5
D. G regorio Fernández, A bogado........................... 3
•Sres. A ctuarios..........................  45
Sres. P ro cu ra d o res .........................................   10

PROVINCIA DE LOGROÑO
A yu n tam ien to  de T orrecilla sobre A le saú co .. .  55*97
Idem  de B ergarillas .....................................................  27
Idem  de Baños de R ío T o v ía ....................................  73*87
Idem  de C astañ ares  . ...........  77*37
Idem  de C enzano, . ...........     * 43*45

Pesetas. Cents.
I dem de T ru ñuela   ........... .................„ „   449 88
Idem  do O idam ón...................................... . ................ 27*49
Idem  de E se ira y ................................... ........................ 247*70
Idem de Santo E u la l ia ........................................   22
Idem do P a z u e n g o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49*70
Idem de Aguí la r de Río A lb an ia .  ...........  358*59
Idem  do T u r ru n c ú n . . .  •  ..........................................  82
Sr. F iscal do la A udiencia...  ..........     49*04
A yuntam ien to  de V iniegra de A r r ib a    59*94
Idem  de R incón de S o lo    ......................... 233*27

RECAUDADO POR EL IIANCO DE E S P A Ñ A
Día 24 de Febrero de i 888.

Excm o. Sr. M inistro de E stado , producto  de la 
suscrición ab ie rta  en el Viceconsulado de
E spaña en P o rt S a id ..............................................  766*55

E l m ism o, im porte de lib ras este rlinas  443, p ro
cedentes del qu in to  envío del Consulado de.
E spaña en C o lo n ia .  ............................................. - 2.936*45

Excm o. Sr. in tenden te  general de la R eal Casa, 
por en tre g a  de varios v cinos de E l v a s ..- .. . .  6,378

La C om pañía de los ferrocarriles  del Mediodía, 
p roducto  de la suscrición de los em pleados
de la lín ea .     4.429 25

Sres. P ro feso res y dependientes de la Escuela-
especial ele P in tu ra , E scu ltu ra  y G rab ad o .. .  498*43

Com andancia de la G uardia civil de B ad a jo z ... 289*09
R egim iento  de caballería Lanceros del P r ín - ' 

cipe, núm . 3, de guarn ición en B a rc e lo n a .. . .  434*88
E stado  Mayor de plaza, Clero castrense y com i

siones activas de Cádiz..........................................  266*59
Jefe del segundo batallón de A rtille ría  de plaza ’

de C ádiz............................... . ............    5*25
Ciases do reem plazo de íd .......................    400*30
El Cuerpo ju ríd ico -m ilita r de íd ............................. 40 6 2
B atallón depósito do V inaroz, núm . 50.............. * 404*39
ídem  íd. de Castellón, núm . 48 ...........   407*65
Idem reserva de S egorbe  ...........  435*83
Excm o. Sr. C apitán  general del d is tr ito  de 

A rag ó n .....................     6.472*30
PROVINCIA DE VIZCAYA

A y untam iento  de C eranuza...................................... 30
Idem  de G aldacano ................................    400
Idem  de Isp aste r   .............    50
Vecinos de íd . . . . .  ..........................   ' . 45

PROVIN CIA  DE CÓRDOBA
E l G obernador civil, por suscrición......................  41.000

PROVINC IA DE H UE SCA
A y un tam ien to  de S ip á n ...................      2
Idem  y vecinos de F is c a l............................  94*65
Delegación de H acien da..............................  48*75
Intervención de íd .................................  76*68
A dm inistración de C ontribuciones y R e n ta s . . .  438*75
Idem  de Propiedades é Im p uesto s .......................... 48'76
T eso re ría ...........................................................  26'57
P ersonal do A d u an as   ..................... .   45 60
Idem  de E sta n ca d as ............................    29*36
Idem  de clases p a s i v a s ................*..........................  645*45

P ROVINCIA DE MURCIA
Ju n ta  de socorros de A guilas...................................  2.366*43
Un día de haber de los em pleados paisanos del

H ospital m ilita r  de C artagena.............................  5*50
E l Alcalde de A barán, producto  de u n a  r ifa  ve

rificada en tre  los vecinos......................................  62*88
Suscrición de los m ism os........................................... 86
P roducto  de un a  función verificada en el te a tro

de R om ea.....................................................................  243*05
A y untam iento  de Beniel y em pleados del m ism o. 25*44
Círculo A rtís tico  de M uía..........................................
Vecinos de P a lm ar.....................................................   4-^0
Idem  de Suoina..............................................................  77*03
Idem  de L o b o s illo .. ...............................................  476*51
Idem  de G a r r e s .  ..........................................................  4*20
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Pesetas. Ceñís,

PROVINCIA DB SEV ILLA  

A y u n ta m ie n to ,  em pleados  y  vecinos do B o r 
ran j o ............................................................... 4GT00

Los operarios de ambos sexos de la Fábrica de 
Tabacos  ..............    '1.768‘74

PROVINCIA DE TOLERO

• A y u n ta m ie n to  y vecinos de San  P a b l o . . . . . . . .  60 no
Vecinos de l l u é c a r ,  .........................    5)8*05
Ayuntamiento de C a lv e z ........................ S31‘o0
Idem y vecinos de Mor ojón  .........  ...........  31 POS

PROVINCIA DB SEGOVIA

A y im tam icn to ,  em pleados  y  vecinos de C astro -
se rrac ín .  ............... .............................................. ■». lo o0

ídem id. id. de V illac&stín.    > n A
Tdtem id. y  Concejales de P i n a r n o g r i l l o . . . . . . . .  22‘oG
I iern y Seervtario de E n c i n a s .       BAO
I irm y empicados de Dehesa y Bchem mayor..  BAO
id - i i ' Onncojales, Cura párroco y veamos de 

VA. ' ■- meas de Montojo OlmO
Idism 1 si. de L in a r e s  ------------    80‘75
] drm i d de P u eb 'a  do P e d r a e a  , ...........   30‘75
ídem id. y e -npleados de V illos lada    43
Vccbu )S ¡ lo Bel isa. „ 83
A y u n ta m ie n to  y vecinos do o ía r t í n  Vi:Hoz de

la D e h esa .............. ............. ............................................  SfiOo
Idem  id. de Sotosalv.os . . ....... ........................  So
Idem  id.  y  em pleados  do Montojo de be O'cvro-

zuda.................................. . . . » ...................... 32
ídem  id. id. y Concejales de Val lóemela do S o -  

p ú lv o d a .............................................. .............................. 2b‘50

S u m a  . . . . .................................   3 A 3 U 7 9 M 7

Madrid $6 de F e b r  ¡m A IZco

MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR GENERAL

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 26 del reglamento para el reemplazo y reservas del 
Ejército de 22 de Enero de 1888, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo i.° Los 70.000 hombres llameados al servicio 
activo por Real decreto de 23 dei corriente mes se distri
buirán entre las arm as ó institutos en la proporción que 
expresa el adjunto estado núm. í.°

A rt. 2.” Los Directores generales darán las instruccio
nes convenientes para que cada regimiento, batallón, es
tablecimiento ó unidad orgánica de su arma respectiva 
obtenga el número de reclutas que necesite para cubrir 
bajas y compl dar su fuerza reglam entaria con sujeción 
á las prevenciones do esta circular; teniendo presente el 
Director general de Infantería que según lo dispuesto en 
el art. 2.° de la ley de 8 de Agosto de 1884, debo ha
ber 28.000 hombres más en el arm a de su cargo durante 
el período de instrucción de los reclutas de nuevo ingreso.

A rt. o.° Las arm as de Artillería, Ingenieros, Caballe
ría, infantería de Marina y brigadas do Administración y 
Sanidad m ilitar recibirán completo el contingente que se 
les señala en cada provincia, tomando al efecto en cada 
día de saca el número de hombres correspondiente á la 
proporción cuyo prim er término sea el cupo de la provin
cia, el segundo el contingente señalado al arm a respecti
va y el tercero el total de individuos ingresados y,admiti
dos en Caja á chenta de sus respectivos cupos hasta  el 
día de la saca.

Art. 4.° Debiendo verificarse la entrega de los mozos 
de este llam am iento en las Cajas de zona que se determ i
nan en el art. 4.* de la Real orden de 26 de Enero de 1884, 
la elección de los reclutas para las arm as de Artillería é 
ingenieros se hará  únicam ente por los Coroneles Jefes de 
las respectivas zonas.

Art. 6.° Las par !idas que en las demás armas se nom
bren para la r. ccpción de los reclutas deberán hallarse en 
sus destinos el día 12 de Marzo próximo , en que sogún lo 
dispuesto en Real orden de 23 del actual, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, ha de dar principio la en
trega en Caja.

Art. 6.° Con el íin de abreviar las operaciones del 
reemplazo se hará uso de las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado, tanto para la m archa á sus destinos de 
las partidas receptoras como para la incorporación de los 
reclutas á sus respectivos cuerpos.

Art. 7.® El reparto y elección de los reclutas se veri
ficará en los días que determine el Gobernador militar de 
la provincia, observándose las prevenciones siguientes:

1.a Se presentarán al acto de la saca todos los mozos 
que existan en Caja en los días que aquélla tenga lugar.

2.a Antes de proceder á la elección se pasará lista á 
todos los reclutas que deban concurrir por medio de rela
ción nominal, en la que constará la talla y oficio de los

individuos que comprenda. Esta relación, que deberá te 
nerse presente para  la elección de los reclutas, so firm ará 
por el Comandante de la Caja Jefe de la zona y Oiieiaies 
receptores y se archivará en el Gobierno m ilitar de la. 
provincia después de term inada la saca en cada día.

3.a Los reclutas que se hallen enfermos en los hospi
tales y los que ingresen en Caja con la nota do útiles con
dicionales no serán elegidos para  cuerpo los prim eros 
hasta su salida de dichos establecimientos y los segundos 
hasta que sean declarados definitivamente útiles.

4.a Los que Ingresen con la nota de recurso pendiente 
$',r u ci 'gidos para cuerpo; pero no se incorporarán ai de 
oii di '¡no hasta la resolución de-sus expedientes, ó cuan
do haya trascurrido o! plazo de dos meses, conforme á lo 
dispuesto on la Real orden de 3 de Noviembre de 1882, 
m archando en el ínterin á sus casas sin goce de haber 
alguno.

o h . <V El cuerpo do Ingon?oros podrá elegir con pre- 
íárcm la los Individuos procedentes d 1 cuerpo de Telégra- 
íuo y de Topógrafo.- y ios que hubiesen sido empleados en 
las líneas de ferro carriles, como también los carpinteros, 
albañiles, c interos, barreneros y barqueros.

Art. 9.a El cuerpo de Artillería podrá tam bién elegir 
con preferencia los ajustadores, forjadores, armeros, to r
neros de m etales y madera, pintores y artificieros, y en 
participación con el de Ingenieros, en la proporción de 
2 á 1 respectivam ente, los carpintero-carreteros, guar
nicioneros, herrero-cerrajeros y basteros.

A rt. 10. La brigada ele Administración mili lar podrá 
asimismo elegir con preferencia los individuos de oficio 
panaderos ú otros que s- an propios para  el servicio que 
hayan de desempeñar.

Art. 11. La bin, ou sanitaria  elegirá igualm ente con 
preferencia los indrdéuos que hayan term inado ó se ha
llasen cursando las carreras de Medicina ó Farm acia.

Art. 12. El núm ero do reclutas que con arreglo á lo 
determinado en los cuatro artículos anteriores elijan las 
arm as é institutos mencionados se entenderá que es á 
cuen ta  del to tal que les corresponda recibir en cada día 
de saca.

Art. 13. Verificada la elección preferente á que se re
fieren los artículos 8.° al 11, ambos inclusive, se procederá 
á la separación de todos los reclutas que tengan la talla 
de un m etro y 676 milímetros en adelante, los cuales se
rán  distribuidos entre las arm as de .Artillería é Ingenieros 
en la proporción de 2 a 1 respectivamente, comenzan
do la elección por Artillería y repitiéndose los turnos 
hacia que ambas arm as obtengan el número que les corres
ponda recibir en cada saca parcial; pero si con los de la 
indicada talla no pudiesen cubrirlo, continuarán eligiendo 
por el mismo orden de alternativa entre los individuos 
reatantes que concurran  al acto de la saca hasta  que lo 
co m p iten .

ArL 14. Después que las referidas arm as hayan com
pletado su cupo, elegirán la caballería y la infantería de 
M arina por el orden que se • xpresa y en la proporción de 
2 á 1 respectivam ente el número de reclutas que les 
corresponda recibir; eligiendo después las brigadas de Ad
m inistración y Sanidad m ilitar los que les ñuten para 
completar sus respectivos contingentes, y destinándose 
el resto al arm a de infantería.

Art. 15. Si como consecuencia de la m ayor amplitud 
dada al reclutam iento de las arm as de Artillería é Inge
nieros en los Reales decretos- de 15 y 28 de Diciembre úl
timo ó por o tras causas no pudiesen los batallones de in
fantería recibir el número de reclutas que necesiten de los 
pertenecientes á sus respectivas zonas, podrán tom ar los 

' que les falten de o tras de la misma provincia y aun de 
distinta si fuese preciso, procurándose en-este caso que 
sean de las más inmediatas.

Art. 16. Los recluías elegidos p a ra  cuerpo quedarán 
desde luego á disposición de ios Coronel.s Jefes de la zona 
y Oficiales receptores; pero no serán dados de alta en el 
do su destino hasta la revista del próximo mes de Abril, 
siendo socorridos hasta  fin de Marzo por las respectivas 
Cajas.

Art. 47. El recluta que haya sido elegido para  cuerpo 
no podrá bajo ningún concepto volver á ingresar en 
Caja.

Art. 48. Después que en las Cajas en que tiene seña
lado contingente la infantería de Marina se verifique el 
reparto y elección de los reclutas para los cuerpos, en los 
días que tenga lugar se sacará el cupo para los Ejércitos 
do U ltram ar en la forma, núm ero y condiciones que se 
determinen en la Real orden especial que se d ictará  al 
efecto. Los reclutas que por virtud del alistam iento vo
luntario ó del sorteo en su caso resulten de menos en las 
arm as respectivas se considerarán como no recibidos por 
ellas y los tom arán en las sacas sucesivas á fin de que 
hagan efectivo el cupo que tienen señalado.

Art. 19. Retiradas las partidas receptoras de las capi
tales, todos los reclutas que por incidencias vayan ingre
sando en Caja para servir en activo serán destinados por

el Gobernador m ilitar respectivo, teniendo en cuenta las 
condicionas del individuo, á uno de los cuerpos que hayan 
recibido sus contingentes de la provincia; pero si las a r 
mas expresadas en el art. 3." hubiesen completado sus 
cupos, se destinarán á ia de infantería todos los que in
gresen.

Art. 20. Los reclutas que con arr-g lo  á lo dispuesto 
en el art. 419 do la ley ingresen en Gaja que no sea la de 
su provincia serán destinados por los Gobernadores mili
tares al batallón de infantería que saque sus contingentes 
de la zona m ilitar á que pertenezca el pueblo en que h a 
yan sido sorteados.

Art. 21. Los Gobernadores m ilitares de las provincias 
rem itirán á este Ministerio cada tres días, ínterin no se 
dispongo, otra cosa, noticia detallada de los mozos que in 
gresen en Coja con destino al servicio activo y de los re
clutas disponibles, arreglada á los adjuntos form ularios 
números 2 y 3. Lias prim eras noticias se rem itirán  con fe
cha 45 ae Marzo.

Art. 22. Los reclutas disponibles que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 124 de la ley están obligados á pre
sentarse donde y cuando el Jefe de su bañil!ón de depósito 
les designe para  rectificar sus filiaciones, recibir los pases 
y -advertirles de sus deberes, se presentarán personalm en
te al indicado Jefe en la capital de su zona de batallón el 
día que más les convenga, á partir desde aquél en que in
gresen en Caja los soldados de sus respectivos pueblos 
hasta  el último de Abril próximo.

Para  que los expresados reclutas no puedan alegar ig
norancia que les excuse de esta ineludible obligación, los 
Comandantes de las Cajas se la harán  saber por conducto 
ele los comisionados de los Ayuntam ientos para la entrega 
de los soldados, y lo s ' J-; fes de los ‘batallones de depósito 
por medio de anuncios publicados en los Boletines oficiales 
de las provincias.

Art. 23. D urante las operaciones del reemplazo no se 
abonará ningún aum ento de sueldo á ios Jefes y Oficiales 
de los batallones de depósito.

Tampoco se abonará á los reclutas disponibles haber 
ni pan por razón de su m archa á las capitales de su co
rrespondiente zona m ilitar.

Art. 24. Las filiaciones de los reclutas disponibles que 
deben recibir los Comandantes de las Cajas las rem itirán  
sin demora, á los Jefes de los batallones de depósito en que 
hayan de ingresar los interesados.

Art. 25. Los Jefes de los cuerpos de todas las arm as 
que tengan individuos con licencia ilim itada que deban 
incorporarse á Jas illas, con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 188 do! regim iento, dispondrán lo conveniente 
para que lo vcrlfiqucii d u d e  el día 43 do Marzo próximo 
á fin del mismo m s c<m objeto de que reciban su instruc
ción con los reclutas del actual llamamiento; debiendo te 
ner en cuenta dichos Jefes el núm ero de individuos de la 
indicada procedencia que tenga el cuerpo respectivo para 
determ inar el de los reclutas dei reemplazo de este año 
que deban ingresar desde luego en las illas á fin de que 
no les resulte exceso de fuerza.

Art. 26. Con sujeción á lo dispuesto en el art. 5.° de la 
ley, desde el día 42 de Marzo próximo los Jefes de los cuer
pos de todas las arm as expedirán licencias ilim itadas en 
la forma prevenida en el art. 143 del citado reglam ento á 
todos los individuos que vayan cumpliendo tres años de 
servicio en las filas, y desde el 17 al 31 del mismo mes se
rán  igualm ente licenciados para  pasar á la reserva activa 
todos los que hubieren ingresado en los cuerpos activos 
antes del día 9 de Febrero de 1883, en que dió principio 
la entrega en Caja de los mozos pertenecientes al reem pla
zo de dicho año.

Art. 27. A los individuos que con arreglo á lo dispues
to en el artículo anterior se les expida licencia ilim itada 
para  pasar á la reserva activa les serán facilitados los 
socorros y auxilios de m archa que se determ inan en el 
artículo 5.° de la Real orden de 8 de Abril de 1884..

Art. 28. Los reclutas del llamamiento da este año des
tinados á cuerpos que excedan de, la fuerza da presu
puesto asignada á los respectivos m archarán, desde las 
Cajas con licencia ilim itada á sus casas sin goce de haber 
ni pan hasta que sean llamados por sus Jefes para  cubrir 
bajas con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del referido 
reglamento. Estos individuos serán  socorridos por las res
pectivas Cajas en la forma prevenida en el art. 6.° de la  
citada Real orden de 8 de Abril de 4884.

A rt..29. Los batallones de infantería de M arina rec i
b irán  instrucciones de. su Ministerio', pa ra  el alta y baja de 
s m  individuos de tropa.

De Real orden lo digo á Y. £ . para su conocimiento y 
cumplimiento en-la parte que le sea concerniente, siendo 
adjuntos el estada y formularios á que se hace referencia. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 25 de Febrera 
de 4885. •

QUEDADA
Señor.....
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Disiribución entre las armas é Institutos del E jé r c ito  de los recluías del reemplazo de 1 8 8 5

P R O V IN C IA S
Cupo

do c i da provincia.

C O N T I N G E N T E  P A R A  L O S  C U E R P O S  D E

Artillería. Ingeníelos. Caballería. Malina. Administración
militar. Sanidad militar. Infanterís.

A la v a .. ---------------------------------------------------------------- . . . m 29 12 »
A lb a c e t e . ........................... ......................................, ........... 4.032 57 76 £08 y 10 )>
A lic a n te ............... ........................................................ .. 4.957 i£ 8 36 )> 94 40
A lm ería  . . . .  ................. . . , . . ................ . . . . . . . . . 4.6-10 87 • 34 496 99 10
Avila. . . . . . . ............ ........................................................... 846 63 Al » a 40 J>
B ad ajoz. s . ............ . . . . . . .............. d.94£ 124 43 £76 . » 10 ;>
B a le a r e s , ............................. , . .......................... 4.458 94 21 17 . 10 j
B arce lon a , ........................ .. * .................................... .. 3.£t>7 £55 59 )> j 56 10 :» s
B u rg os  ...................... .................................................. i M ' 9 : 88 35 474 M 10
C á ceres ........................ ............................ . . . . . . . 4X 39 93 3£ » 3) 10 » ; Óo"
Cádiz............................................................. . . . 4.685 98 34 £70 99 10 *

»-*•r̂
Castellón.............................. ................... 4.296 403 £0 16% 54 » y, X
Ciudad Real............................. .. 1.186 63 £5 £35 3) 6
Córdoba...... .............. ........... 4.618 99 33 £S£ » 40 V b
Corona......................... ....................... . £.480 400 56 44 4 £5 10 l) oa-
Cuenca........... . .............. 1.042 69 £7 » i) 10 3> a..P
Gerona ........... ................... .... d.£4£ 98 ££ )> 60 10 .13 O
G ranada.. ■ . . . . . .  . .. , „ . ............... ........ , 4.814 404 39 471 444 40 cT
Guadalajara.. ............ 874 47 18 177 )> 40 » p”
Guipúzcoa ....................................... 858 55 £1 )> 50 10 » P--o
H u e l v a . . . ............... ................... 4.014 74 £4 X . 71 10 » 3
Huesea ....................- • . .  ............. .................... 1.030 6£ 46 4 9£ » 10 i 3) o,
Jaén *___............................................. ............ i .788 96 88 3£5 10 5 cT
León ............. . 4.49£ 9.4 3£ £57 » io ; )> p
Lérida . , ,  .............................................. 4.-S73 96 ££ » 3) 10 ::) o»-s
Logroño . ............ <.............. 736 37 15 189 )) 10 ;•) p'
Lugo . . . . . ---- . . . . ............................................. 4.958 . 447 50 » 415 10 3) C u(T>
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . .___ ____ . . . £.434 430 5£ 4£0 » 10 :■,) !
Málaga.--------------------------------------------------- £.494 435 53 » 15£ 10 H íMurcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — £.33£ 145 40 431 105 ■10 r> &
Navarra : , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 4.34£ 74 30 £15 )> 10 * O

P
Orense ------------------------------- . . . . . . . . . . . . . . 4.614 428 44 » )> 10
Oviedo. ................................................................. £.736 49£ 66 464 40 :•> QS
Patencia................................................... . 731 43 13 £0í 10 » 3p
Pontevedra... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.744 4 £9 4 4 ’ » 101 10 »
Salamanca.................................................... *. . . 1 .£39 73 £5 £84 J) 10 )> o"
Santander.. . . . . . . . . . .  . . . . , .  ............. ,---- 4.088 ' 66 £7 » 61 10 y, pSegovia,. ......... .............. 604 41 16 » » 10 ’•)
Sevilla,............................ .ó .......... .............. ........ £,40£ 131 45 £17 131 10 • •R
Soria............................... .. . . . . . . . . . . . . . . ---- 644 44 48 » 3) 10
Tarragona ............................................................ 4.344 403 £4 » 64 10 »

Teruel......... ......................................................... i . m 84 £1 ' » 10
Toledo......... ..... ......................... . , . . ............... . 4.445 9£ 87 » 10 i>
Valencia....................... ............................... £.976 474 51 473 134 10 3>
Vftlladolid......... . . . . ............. .. 4.046 63 £0 £09 )) 10 3
Vizcaya....................... . 917 58 n » 54 10 3)
Zamora. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - ............... 4.095 66 £3 £04 10 33
Zaragoza.,. .. ..................... . . 1.611 99 £7 ££0 » 10 ü
Canarias........................................................ £40 » » » 3) )) B £40

T o t a l e s .* ............. .. ............................. 70.000 4.583 4.500 5.149 £.000 450 13

F o r m u l a r i o  n ú m .  2

P- OVINOT4 f-E . . . . CAJA DE RECLUTA

LLAMAMIENTO OEDÍNARIO DE 4885 
Estado de la situación de esta Cata en el día de la fecha.

Contingente que corresponde........................................
Faltan ingresar.. ................................................ ..................
Ingresados ..................... .. ....................... ..........................

DISTRIBUCIÓN
Redimidos antes de ingresar en Caja.. ^
Idem después de ingresar en Caja........
Destinados á U ltram ar ...........................
Idem á in fan tería .......... ............... .. J
Idem á caballería.....................  . . . . . . . .  j
Idem á A rtille ría ..................................... 1
Idem á Ingenieros........................... .. j
Idem á infantería de M arina................. i
Idem á Administración m il i ta r . . .  e. . .  \
Idem á Sanidad m il i ta r .........................
Cubren p la za ............... 1
Idem c u p o ,- ,........................ ....................  í
Ingresados en o tras Caj s. . . . . . . . . . . .  j
Sufriendo condena.. ............. .. 1
Procesad o s . ............... .. 1
Utiles condicionales en observación...
D esertores................................................
Fallecidos-.................. ................ ..
Quedan por diversa-s causas..................

Ig u a l. . . . . . . . . . .

Notas. 1.a Los ingresados y los que faltan deben sumar el 
contingente.

£.a La distribución detallada debe sumar siempre los ingre
sados.

3.a Cada Ceja incluirá en los ingresados ¿ los que á cuenta 
de ella lo efectúen en otras, y manifestarán por nota los que 
ingresen en ella á cuenta de las demás.

. . . . .  de. . . .  de 1885.

F ^ T M U la r io  m m xh . S

C A J A  DE  R E C L U T A  D E . . , . .
LLAMAMIENTO ORDINARIO DE 1 8 8 5  

Estado de los reclutas disponibles que hasta la fecha kan sido 
altas y bajas en la misma.

Hombres.

Ingreso hasta la fecha . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Alta  ......................

      M „
Suma  ...... ..

Baja desde el últim o ..................

Quedan én esta Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .

de. ,*. ,  de 1885.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direcc ió n  g e n e ra l de la  Besada p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el día £8 del corriente, de once de la ma
ñana á dos de Ja tarde, el importe de las proposiciones admi
tidas en la subasta de Deuda perpetua al 1 por 100, celebrada 
en £7 de Enero último.

Madrid £4 de Febrero de 1885.—El Director general, Fran
cisco Luis de i?;otes.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

D elegación  d e  H ac ien d a  en  la  p ro v in c ia  d e  Segovia .
Habiéndose extraviado á D. Fermín Bernedc el resguardo 

número £9 de entrada y 44£ de registro que esta sucursal de 
la Caja gene-ral de Depósitos expidió á su favor por el necesa
rio de 1.380 pesetas que constituyera el £4 de Marzo de 1873 
para garantir el cumplimiento de las condiciones de la subasta 
de obras en la Casa Consistorial de Carbonero el Mayor, se 
anuncia por término de dos meses la pérdida, del citado docu
mento en virtud de lo prescrito en el art. £4 del reglamento 
de dicha Caja.

Segovia £0 de Febrero de 1885.—Gabriel RadelL X—1241

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Esta Exema. Corporación se ha servido acordar en sesión 

de 1 4  de Enero próximo pasado que se denomine de la Acade
mia la caite comprendida entre las de Aiareón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, situada en el distrito 
del Congreso, barrio del Retiro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £0 de Febrero de 1885.—El Secretario general, En

rique. Fernández. —4

L a  J u n ta  municipal se haila convocada, para celebrar se
s i ó n  e n  estas Casas Consistoriales el día £8 del actual, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo la aprobación del presupuesto extraordinario 
de ensanche para el ejercicio corriente. r

Asimismo la ampliación de crédito para pago de haberes á 
escribientes temporeros.

Igualmente la exención del arbitrio sobre canalones a la 
comunidad de Religiosas Trinitarias.

Y por último, el cumplimiento del art. 6.° del decreto ley 
de %t de Enero de 1876 y del acuerdo del Exeme. Ayuntamien

to de £ de Octubre ds -1882, relativo á los empleados de la Jun
ta de primera enseñanza.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo alo  prevenido en el ar~ 
tí cu'o 149 de la ley.

Madrid 26 de Febrero de i88o.=El Secretario, Enrique 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
LA RODA.

D. Salustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 
La Roda y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á cuantos se crean 
con derecho á los bienes del vínculo que fundó en esta villa 
con fecha 9 de Setiembre de 1.705 el Licenciado D. Cristóbal 
García Alarcón, natural y vecino que fué de la misma, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la inserción de éste 
en la Gaceta d e  M a d r i d , puedan comparecer á usar del que 
les asista; pues así lo he acordado en auto de 13 del corriente 
á virtud de demanda interpuesta por D. Francisco García Ló
pez, vecino de Yecla, en la que solicita se declare su derecho á 
la mitad reservable de los bienes de dicha vinculación, como 
descendiente de la linca llamada en primer lugar por el funda
dor y sucesor inmediato del último poseedor.

Dado en La Roela á £0 de Febrero de 4885.=Saliastiano 
Villa y López.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

X—4£4G

NOTICIAS OFICIALESCompañía de la s  o b ra s  de Loyola.
Número 3£.—-En la villa de Azpeitia, á 10 de Febrera 

de 1885, ante mí D. N’casio de Eizmen íi, Notario del iln ir© 
Colegio de Pamplona,-con residencia y vecindad en esta dicha 
villa, y de los testigos que se expresarán, comparecen los seño
res D. Ladislao Zavala y Salaz&r, casado, propietario y vecino 
de Tolosa.

D. Ignacio Ibero y Maiz, casado, propietario y vecino de 
Azpeitia,

D. Luis Hurtado de Mendoza y Otazu, casado, propietario 
y vecino de Azcoitla, ©orno apoderado de D. Roque Heriz y 
Elizalde.

D. Ignacio Echaide y Echeveste, casado, propietario, vecino 
de San Sebastián.

D. Luis María Echeverría y Besga, casado, Abogado, de la 
propia vecindad.

D. José Lázaro de Egaña y Man*eróla, casado, Abogado, 
vecino también de San Sebastián, por sí y como apoderado d© 
D. Ricardo Bermingham y Goenaga.
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D. E duardo de Egaña y Fernández Carral, casado, Aboga

do, de ia misma vecindad.
D. Juan  José Elorza y Aizpuru, casado. Abogado y vecino 

de Azpeitia, por sí y como apoderado de D. Juan  .Buui.stu Aci- 
iona y Andonaegui.

I). Fidel Muguruza. y Arocena, viudo, propietario, vecino 
lam bí en de Azpeitia. f ;D. José Joaquín de Bemperena c Izaguirre, casado, propio- ' 
íario , de la m ism a vecindad.D. José Luis  Beristain y Azpiroz, casado, propietario, de 
este vecindario.D. Hoque Aztiria y Miinendia, casado, propietario, do esta 
vecindad.D. Vicente Aizpuru y Arregu i ,  soltero, Abogado y propie
tario ,  vecino también de Azjpdiia.Y L. Lucas de Echeverría y Arregui, casado, propietario, 
de esta vecindad.Todos los expresados señores comparecientes m ayores de 
edad. Leí conocimiento, profesión y vecindad, oe los mismos 
yo ei A oía rio doy fe, y ue que se nal ian  provistos de cus r e s 
pectivas cédulas personales, que exhiben, expedidas á saber: ia 
de i f r .  Zavala en dolosa, con fecha 17 de Octubre do.í año úl
timo, iiiiin. 130, clase 8.a; la del br. ibero en Azpeitia, en 
10 de dicho mes, núm. 1, séptima clase; la del í:r. H urlado en 
Azeoitia, en 8 de Noviembre cíe dicho año, num. 2, séptima- 
clase; las de los 8 res. Echa i de, Echeverría, 1). José Lázaro y 
D. Eduardo  Egaña, en dan Sebastián ei 20 cíe Octubre, .>8, 29 y 
28 de Marzo último, con ios números i 8, Lid, 528 y d i 8, do 
cuarta, quinta, séptima y sexta  clase respectivamente, y jas 
de ios bres. Elorza, M uguruza, Semperena, Boristain, Aztiria, 
A izpuru y Echevarría, en Azp filia O primero, tere to ,  cuarto 
y  sexto el 10 de Octubre de nicho a no, números 3, 6, 9 y A, de 
undécim a y décima cLse, el quinto con la de 30 ue Iñeiem- 
bre y el segundo y si ptimo el lo  de Noviembre del mismo ano, 
núm eros  4.462, 221 y 407, de dicha ultima chite.

Y tenicneo por tanto á mi juicio la capacidad legal necesa
r ia  para co n tra ta r  por hallarse en el pleno uso de sus derechos 
civiles, exponen:

1.° Que el día 23 de Enero últ imo Inn  otorgado en la c iu
dad de San Sebastián ante el A otario de la misma D.  ̂ Joaquín 
Eiosegui una escritura  publica con la Comisión provincial de 
Guipúzcoa, obligándose á te rm inar  las obras del SmiHnroo de 
Loyoia, y á constitu ir  para ello, con arreglo á las presen pelo
nes de la ley de 49 de Octubre de 1869, una Sociedad anónima; 
y  el tenor de dicha escritura  es el siguiente:

«húm ero 67. ~ E n  la ciudad de San Sebastián, á 23 de Y coro 
de 4885, ante mí D. Joaquín Eiosegui, vecino de ella y A ", .rio 
del Colegio terr i to r ia l  de i amplone, comparecen:

De una parte los Sres. D. Juan Echeverría, casado, Abogado, 
vecino de la v ida  de Tolosa; D. Ignacio alaría Alberdi, casado, 
propietario, vecino de la villa de Zur-n am ig a ;  D. f rancisco  
Minteguiaga, soltero, Farmacéutico, vecino de ia villa de ü s u r -  
bil, y D. Enrique Arizpc, casado, Abogar!o, vecino de esta c iu
dad, m ayores  de edad, en concepto de Vicepresidente el p r i 
mero y Vocales los demás de ia Comisión provincial de Gui
púzcoa, en nombre y representación de la Excroa. Diputación 
de ia mism a provincia.

Y de o tra  D. Ladislao de Zavala y fa lazar ,  de edad de 74 
años, casado, propietario, vecino de Tolosa.

D. Ignacio de ibero y Maiz, de edad de 80 años, casado, pro
pietario, vecino de la villa de Azpeitia.

D. Roque de Heriz y Elizalde, de edad de 80 años, casado, 
propietario, vecino de esta ciudad.

D. Ignacio Echaide y EchuVtSte, de edad do 36 años, casa
do, propietario, de esta, vecindad.

D. Luis María Echeverría y Besga, de edad de 34 años, ca
sado, Abogado, vecino de esta ciudad.

D. José Lázaro de Egaña y Man tero la, de edad de 70 años, 
casado, Abogado, de t s ta  vecindad.

D. Eduardo de Egaña y Fernández Carral, de edad de 42 
años, casado, Abogado, de este vecindario.

D. Ricardo Berm ingham  y Goenag*, de edad de 33 años, 
soltero, Abogado, vecino de esta ciudad.

D. Juan José Elorza y Aizpuru, de edad de 43 años, casado, 
Abogado, vecino de Azpeitia, por sí y como apoderado y en 
nom bre de D. Juan  B autis ta  Acilona y Andonaegui, casado;
D. Fidel Muguruza y Arocena, viudo; I). José Joaquín hfimpe- 
rena  é Izaguirre, casado; D. José Lu¡s Berista in y Azpiroz, ca
sado; D. Roque Aztiria y Mimendia, casado; D. Vicente Aizpu
ru  y Arregui, soliera, y D. Lucas Echeverría y Arregui, casa
do; los siete mayores de edad, propietarios y vecinos también 
de Azpeitia, en virtud del poder que le han conferido con fe
cha 21 del corriente mes ante D. Nicasio de Eizmendi, A otario 
de la misma, villa, de cuyo documento presenta la primara co - 
p ia  y se unirá á esta matriz.

Doy fe yo el Notario  de que conozco á los señoras compa
recientes y de que las circunstancias personales de ios mis
mos que quedan consignadas aparecen de sus respectivos cé
dulas,  que exhibieron y recogieron, expedidas el año próximo 
pasado, excepto la del Sr. Arizpe, á saber: la de D Juan Eche
verr ía  en dolosa el 17 de Octubre con el núm. 84, octava cia
se; la del Sr. Alberdi en Z um árraga  el 23 de Octubre con el 
núm ero  165, novena clase; la del Sr. Minteguiaga por ia A l
caldía de Usúrbil, el 28 de Octubre con el núm. 3, octava c la 
se; la d< 1 Sr. Arizpe en esta ciudad el 1.° del corriente mes 
con el núm. 881, novena clase; la del Sr. Zavala en Tolosa 
el 17 de Octubre con el núm. 430, octava clase; la del Sr. Ibe
ro en Azpeitia el 40 de Octubre con el num. 1, séptima clase; 
las de los Sres. Heriz, Echa de, D. Luis  María Echeverría, Don 
José Lázaro y D Eduardo  de Egaña y Berm ingham  en esta 
ciudad, el 24 de Junio, 20 de Octubre, 18, 29 y 28 de Marzo y 
15 de Diciembre, con los núm eros  758, 13, 441, 528, 543 y  75, 
de séptima, cuarta, quinta, séptim a y sexta clase respec tiva
mente, y la del Sr. Elorza en Azpeitia el 40 de Octubre con 
el núm. 3, undécima clase.

Aseguran hallarse en la representación en que intervienen 
los cuatro prime ros y el Sr. Elorza, y éste últ imo y los demás 
por sí, con la capacidad legal necesaria para  íorm aLzar esta 
escritura  de convenio, y al efecto expresan:

Que en sesión celebrada por la Excma. Diputación provin
cial en 9 de Abril de 1883 se presentó y leyó una exposición, 
suscrita  por los Sres. D. Ignacio de Ibero, D. Juan  Bautis ta  de 
Acilona y consortes, vecinos de varios pueblos de la provincia, 
en la que decían que era público ya el pensamiento de te rm i
n a r  la obra de Loyoia, que el siglo pasado quedó abandonada; 
que las ju n ta s  generales de 4868 unánim em ente  acordaron que 
la  D putación abriese una  suscrieión destinaba á te rm inar  las 
obras, y en seguida el Arquitecto provincial formó el p r e s u 
puesto, que ascendía á 2.347.483 rs.; pero circunstancias y acon
tecimientos políticos bien conocidos esterilizaron aquel acuerdo 
cuando en traba ya en vías de ejecución ron seguridad de buen 
éxRo; que bien se comprendía que la Diputación no podía 
realiza r  el acuerdo de aquellas juntas,  y por eso, y á fin de que 
m ien tra s  otros pueblos se esmeraban en ho n ra r  y perpetuar  
con monumentos adecuados la memoria de sus hijos ilustres, 
no quedase siempre abandonado * deslucido el que la piedad y 
el patrimonio de nuestros  mayores dedicaron ¿ San Ignacio de

Loyoia, ei primero y m ás grande sin d isputa  entro iodos los 
hijos de rasa eúskara, la iniciativa privada habíase propu sto 
tom ar sobre sí la colosal empresa de te rm in a r  las obras dando 
corona á un edificio el más suntuoso y m onum enta l  que tienen 
estas provincias.

ah este efecto, y en nombre de los vascongados todos, pro - 
ponían á ia Diputación un convenio con las aili  siguientes uases:

Que en sesión de 14 del mismo mes sr dió asá bien lectura 
de un escrito en que cuatro Sres. Diputados proponían á S. E. 
se s irv iera aceptar j-.s ó rvs pr. sentadas para la terminación 
de las obras de ri r u.a <J. Lo;,oia por los Sres. I). Ignacio de 
Ibero y consortes, ove las también ah í siguientes modificacio
nes y adiciones; y sou'icfido á votación nominal el pr im itivo  
prom eto y aquéllas, fu ron aproo años por mayoría;

Que cu presencia <ic dnfiio proyecto y de. i r -  ¿vñ N. m o 
difica ñones y adíele nos, m con ignarán á con nume mi. con 
omisión de la que siendo baae 8h en aquA ' - cid s<j ^ jn r i -  
m irá, las que en-su v ir tud  deben consid* r  ñoña >ü Q á 
•saber:

Los que exponen, ó la Sociedad que constituyan, so com
prometerán á te rm inar  los referida • obras en ei plazo de 40 
años, conforme á los pianos do un Arquitecto, que pudiera  ser 
el Director de obras provinciales D. Manuel Eehave.

L a Diputación cederá & los exponemos ei uso de la casa do 
San Ignacio con todas sus dependencias, terminando la cesión 
á ios 60 años, pasados ios cuales volverá el edificio con lo nue
vamente constru  do a ser plena propiedad de la provincia, sin 
que la Sociedad construc tora  ele las obras tenga derecho a l
guno para reclamar el precio de las mismas.

Finalizado el term ino de la concesión del uso por 60 años, 
la Diputación se compromete, á cambio de las obras que cede 
en su favor la Sociedad constructora, á que la Orden religiosa 
fundada por San Ignacio de Loyoia sea en todo tiempo, es
tando adm itida  ó tolerada en España, La que exclusivamente 
habite  la casa de Loyoia.

E n  el caso de que trascurr idos  los 60 años de concesión se 
destinara la casa do Loyoia á otro objeto que ei expresado en 
la clausula an terior ,  ia Diputación so compromete á devolver 
el precio de las obras á ia Sociedad constructora, hipotecando 
ai efecto en. garan tía  de esta obligación la misma casa de L e 
yóla con lo nuevam ente construido en la  parte  que la legisla
ción vigente permite hipotecaria.

AI te rm ina r  las obras se procederá á liquidar definitivamen
te su  coste, con intervención de las partes interesadas, y se a m 
pliará  ó res tr in g irá  ha sobredicha hipoteca en conformidad al 
resultado que ofrezca la referida liquidación; debiendo subsis
tir esta garantía  hasta  tan to  que se en tregue la cantidad in 
vertida en las obras, con arreglo á lo establecido en la b a 
se 4.a Term inadas las obras y practicada su liquidación, la 
hipoteca constitu ida por ei precio de las mismas pesará única 
y exclusivamente sobre ia p e n e  hipotecabie de la casa de San 
Ignacio, pero sin que pueda d ir ig ir  su acción la Sociedad cons
truc to ra  contra  n inguna o tra  clase de bienes y derechos de la 
provincia.

Los exponentes, se reservan el derecho de constitu ir  en la 
forma que les parezca una Sociedad, á la que se t r a sm i t i rán  
todos los derechos y obligaciones que emanen del proyectado 
contrato. La Sociedad se const i tu irá  con arreglo  a ia legisla
ción vigente de la Nación y ten drá  su domicilio en España.

Los plazos empezarán á contarse desde la inscripción del 
contra to  en el Registro -le la propiedad.

Terminadas las obras, la Diputación se reserva el derecho 
de dar  por caducada la concesión en cualquier tiempo, pagando 
á la sociedad constructora el precio que arro je  la l.quidación á l 
que se refiere la base 5.a

Obtenida la aprobación del Gobierno, la Comisión provincial 
l levará á efecto el convenio, otorgando la correspondiente es
c r i tu ra  publica:

Que elevada á la Comisión provincial solicitud por los ex 
presados Sres. D. Ladislao de Zavala, D. Ignacio de íbero y 
consortes, presentando ios pianos, la Memoria y el presupuesto 
referen tas á las indicadas obras, sometiendo ai propio tiempo 
á su consideración las cláusulas que como calcadas en las re 
feridas bases deberán S;.r escrituradas  entre ia provincia y los 
que exponían, á íin de que se Sirviera exam inarlas  para  com 
probar la conformidad de dichas cláusulas con las bases ap ro 
badas, y suplicando que habiendo por presentados los planos, 
‘Memoria y presupuesto de-que quena ir. cha mención, tuviese á 
bien disponer que fuesen puestos de manifiesto en la Secretaría 
de la provincia por term ino de 33 días, anunciando esto acuer
do en el Boletín, o w in l  para conocimiento de cuantos quisieren 
exam inarlos  y usar  del derecho concedido por la ley, se puso 
á votación en sesión celebrada por la Diputación en 23 de Octu
bre últ imo si se debía acceder ó no á la pretensión de los seño
res Zavala, Ibero y consortes, acordándose en sentido afirm a
tivo tam bién por mayoría:

Que las citadas clausulas dicen así:
1.a Los exponenies se comprometen á constitu ir  con arreglo 

á las prescripciones de la ley de 49 de Octubre de 4869 una So
ciedad anónima, á la que trasm it i rán  todos los derechos y obli
gaciones procedentes del contra to  que se celebre, lijándose en E spaña el domicilio de 3a fu tu ra  Sociedad.

2.a he obligan tam bién á te rm ina r  las obras de Loyoia en 
el plazo de 4o años, bajo la. constante inspección del .Arquitec
to provincial, ajustándose es tr ic tam ente en su ejecución al 
proyecto facultativo aprobado, sin que puedan hacer en él 
otras  modificaciones que las que hayan  obtenido previamente 
la superior aprobación oficial.

33 Por su parte la Excma. Diputación cederá 4 los expo
nentes p a r a -60 ños el uso de la casa de San Ignacio con todas 
sus dependencias, y pasados los 60 años de cesión, el edificio 
cedido y todo lo nuevam ente construido en él volverá en plena 
propiedad á la provincia, sin que la Sociedad construc tora  de 
las obras tenga derecho alguno para  reclam ar el importe de 
las mismas.

4.a La casa de Loyoia, su iglesia y demás dependencias de
berán ser destinadas por los exponen tes ó por la Sociedad que 
constituyan precisamente al culto de la religión católica, 
apostólica, romana, ó á objetos de educación y de bendicen 
cia, conforme á las disposiciones de ia misma religión.

5.a Dentro del de tino señalado en la cláusula precedente, 
los cesionarios podrán utilizarse de la finca, tan to  en la parte  
ya edificada como en ia que se edifique, sea por sí mismos d i 
rectam ente ó por medio de a r rendatar ios  suyos, con exclusión 
de la iglesia que siempre ha  de continuar consagrada al culto.

6.a A la espiración de los 6 ) años, los exponentes ó la So
ciedad á quien t ra sm itan  sus derechos y obligaciones e n t r e 
garán  á la provincia el edificio cedido con sus aum entos  y -me
jo ras  en buen estado de conservación.

7.a Los mismos cesionarios ó la Sociedad que les suceda 
g a ran tizarán  el cumplimiento de las obligaciones, depositando 
el 3 por l  iO de la cantidad presupuestada, que asciende á pese
tas 23. 5170. 4 condición de que se les devuelva lo depositado, 
acreditando haber invertido en obras la tercera parte del pre - 
supuesto, ó sea la cantidad  de peseras 226.14142 y dos. tercios.

8.a La concesión caducará: primero, si t rascurren  40 años

i 'Sin que so term inen  las obras p royectadas, á m enos que muí 
j fuerza m ayor o causas independientes üe los concesionarios 

im piua su term inación, en cuyo caso h ab ría  *ugar á  una p r ó 
rro ga: segundo, si. ios m iem os concesionarios fa ltasen  ¿. lo e s -  

• S-ipuiaao e.u ia  oiausu-a 4 / ,  refere a te al destino  que debe d a rse  
a  id ñuca; y tercero , si la D iputación re in te g ra  a la Suciedad 
coas truc  lora- toan ei cap ita l ínvertid o  en L s  obras p royecta- 
has. La cauucid,••!./;[ en cu alqu ie ra  de los casos señal ¿id os será  
á e eL ra d a  irga luiente por ia A d m inistración , con au diencia  de cucha soíCLvá...; co nstruc tora.

dd I m , - ■■■ í n i■ ) le A -'oncesióü del uso por 60  
anos, i a la p u m  A i ¿ cam bio  á  la s  o b ra s qu e
la- boeiouau con \ i i i i < n u favor a no a lte r a r  el des
u n o  re lig io so  q *. i > i me m  cusa de Loyonq y
a que ia  Urden, i t 1 7 - > i amo sea en todo tiem p o,
estan d o a d m itía  o i > 1 A A  ) ¡.a, la que exclu siv a  m en te
liaü lie  L e n a  e is a .L n  ei caso  de que tra scu rrid o s lo s 00  ¿mos dé
la  cune * o . Je casa  de L u y óla  fuese d estin ad a  a o tro  o b je to  
d ib iji-u  m 1 o v;'rosado, la  D ip u tación  se- com p rom ete a d ev o l
ver a ia Sociedad constructora  el precio do ice obrar e jecu ta.
das, Hipotecando ai efecto en ga ran t ía  de este compromiso la 
p a r te  ó ala izquierda del eaiíicio, incluso oí solar  con iodo lo 
o d metido hasta  ah ora  y  cuanto en adelante se edificare,

1(1 i a ra  precisar y d e te rm inar  ia g a ra n t ía  expresada en la 
Cláusula an te r ior ,  a ia term inación do las obras proyectadas se 
procederá a prac t icar  una liquidación ue su coste por medio 
de Arqui ícelos respectivamente nom brados por las p a n e s  eon- 
t r  a lam es,  y en caso de discordia por ei Ministerio de ia Go- 
bernación, previo dic tamen de o tro  Arquitecto  ue Su elección, 
cuyo descargo deberá ser comunicado a os interesados, s i  de 
üioíia liquidación definitiva resu l ta re  haberse invertido  en i a 
ejecución de las obras m as ó menos que la cantidad p re s u 
puestada, la hipoteca cebera am plia rse  ó res tr ing irse ,  según 
sea el resuítudu de aqueha op ración; entendiéndose que la h i 
poteca quedará siempre l im itada ai cuerpo izquierdo del edifi
cio con lo que construya  de nuevo y no m <s, de m anera  que ia 
foociedad construc tora  en n ingún caso poara d ir ig ir  su acción 
con tra  o tros  bicne» ni derechos de la provincia.

i i .  Obtenida que sea la. aprobación del Gobierno supremo, 
la Gomisión provincial, usando de la  autorización que ia  tiene 
concedida ia Diputación en el acuerdo c itado ai principio, ele
vara  eme contra to  á escr i tu ra  publica con las  formalidades le
gales a fin de que sea inscrita  en ei 'Registro de ia propiedad 
de Azpeitia, tan to  por la servidum bre ue uso que se t r a ta  de 
const i tu ir  por 60 anos, como por ei g ravam en hipotecario que 
debe pesar indefinidamente sobre el edificio citado do re in te 
g ra r  a la Soc.edad construc tora  ei coste de las obras, si llega 4 
darse á la linca cualquier otro  destino que no sea ei expresado 
en la c lausu la 9."

42. Los plazos que se señalan y se estipulen en el con tra to  
de cuyo otorgam iento  se t ra ta  empezaran a contarse desde su 
inscripción en ei Registro de ia propiedad:

Que el Arquitecto provincial, recibido el oportuno oficie, 
júntame¿ite con ei proyecto formulado por el Arquitecto  dio
cesano ü ,  Redro de Kecondo para la te rm .nac ión  ele las obras 
del San tuar io  de Loyoia, para  que en su vísta y del expediente 
ue su referencia informase sobre el particular ,  decía con le
cha x6 de Noviembre Ultimo qii; á íin de dar  cumplimiento á 
lo que en ei citado oficio se preceptúa, había  examinado y es
tudiado con debido detenimiento los documentos que en el 
m ism o se expresan, después de haberse personado con el Ar
quitecto au to r  dei proyecto en ei mismo edificio donde se trata 
ae l levar á cabo las obras:

Que como resultado de los referidos exam en y estudio, así 
cornil del reconocimiento sobre el terreno del estado ac tual  
de¡. oaníUur.Q de Loyoia, empezaba por m an ifes ta r  que ei pro
yecto consta de la p lanta  de sótanos, p lan ta  del entresuelo, ia 
de p so pruicipát y segundo, la de ático y de cubiertas, fachada 
principal,  faenada posterior y la la te ra l  del Norte, á la escala 
de i  por 20U, y una  sección de la crujía  m ás im portan te ,  á ia 
escala de i por 400, completando ei re ferino proyecto la ivie- 
moria descrip t iva  del proyecto, su presupuesto detallado y 
pliego de conuic ones facultativas pa ra  su ejecución:

Que se indica en los pianos con t in ta  negra la pa rte  de 
edificio construido, con tin ta  de car mui la que se tf at  a de cons
t r u i r  y con t in ta  am aril la  ia parte  que duba demolerse; y en  
eiio su ve clara y d is tA ta m e m e  la im portancia  d.¡ las obr¿s que 
t r a ta n  de realizar, y para mayor claiudad todavía se de la i lán  
en la Memoria, cuyas obras están comprendidas en  La ca tego
ría de las com unes,  dis tinguiéndose únicamente por su especial 
construcción4a escalera priucipal, que aparece ya  construida 
por compieto en ei a a derecha del edificio, y a ia que ha  de 
su jetarse  la que se proyecta, estando para ello consumidos ya 
ios arcos directrices de la bóveda que ha de sostener la citada 
escalera: '

Que en cuanto  á los precios, tan to  simples como com pues
tos q e aparecen en el presupuesto, todos ellos es tán  con a r r e 
glo a los precios co m e n te s  ue ia localidad, y ei p iego de co n 
diciones facultativas que ha de regir  d u ran te  L, ejecución de 
los trabajos está en un todo conforme cou lo que ia ciencia y 
ei a r te  aconsejan de consuno para  garau tiz  ,r la solidez y e s ta 
bilidad de ios mismos en 10 que se refiere á  la calidad de ios 
m ateria les  y modo de ejecución de los trabajos:

Que pa ra  term inar,  y puesto que se t ra ta ,  no ya de la cons
trucción de un edificio de nueva planta, sino de la term inación 
de una  obra ya comenzada hace a lgún tiempo y en la que h a y  
ejecútanos traba jos  de a lguna importancia , y teniendo presen
te por o t ra  parte que ia obra que se proyecta llevar á cabo h a  
de descansar to ; a ella s ó b r e la  parte  edificada, dependiendo ' 
por consiguiente .ia estabilidad de la obra proyectada del e s t a 
do de la ejecutad*, procede á juicio del Arquitecto  an tes  de 
dar  comienzo á  los trabajos hacer un reconocimiento mi.auc.o- 
so y detemuo de todas y cada una  de las partes 'sobre que deba 
cargarse la obra proyectada con el fin de g a ran tizar  su e s tá b i - '  
lidad, obligándose desde hmgo á desm ontar  las partes  del ed i
ficio que no unan las condiciones necesarias de res idenc ia :

Que la deü -ieucia que se nota desde luego en el pliego de condiciones en la parte económica está prevista en el art. 26 
y últim o del mismo; debiendo redactarse oportunamente y para los distintos ramos de obra las condiciones particulares 
para cada caso, tanto en la parte facultativa como en ia económica:

Que la Diputación provincial, en vista del relacionado in 
forme y de no haberse presentado reclamación alguna durante 
el piazo de exposición del proyecto, acordó prestarle su apro
bación, comunicándolo á los interesados:

Que por conducto del Gobierno civil de esta provincia se 
rem itió ai correspondiente Ministerio el expediente en súplica de que llenados todos los trám ites previstos por la ley sea 
aprobado y se autorice á los que lo han iniciado se ejecute el 
proyecto con sujeción á los pianos y bases que fueron aprobados por la D putación:

Q ú i S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido autorizar á la Di
putación provincial, según el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 6 del corriente mes dice al ' r. Gobernador 
de la provincia, para llevar á efecto el referido convenio con 
arreglo á las bases de 4.° de Setiembre de 1884 ; debiendo de
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consignar en la escr i tu ra  de convenio las prevenciones i .echas 
por el Arquitecto provincial en su informe de £7 de h o d t -m -  
bre del mismo ano:Que debiendo conceptuarse obtenida mediante  la an ter io r  
Real orden la aprobación dei Gobierno y llegado por lo tan to  
el caso de dar  cumplimiento á la ultima de las bases al princi
pio trascritas ,  los señores comparecientes proceden á Levar á 
efecto el convenio en la forma siguiente:

1.° La Comisión provincial de Guipúzcoa, á nombre de la 
Exorna. Diputación, au toriza á los señores comparecientes Don 
Ladislao de Zavala, D. Ignacio de Ibero, D. Roque de fleriz, 
D„ Ignacio Echaide, D. Luís  María Echeverría, D. José Lazar  o 
de Égaña, Ü. E duardo  de Egaña, D. Ricardo Bermingham. Don 
Juan José El orza, y á los representados por este últ imo D. Juan  
B autis ta  Aeilona, D. Fidel Muguruza, D. José Joaquín t e m p e 
re na, D. José Luis Berista in, D. Roque Aztiria,  D. Vicente Áiz- 
puru  y D. Lucas Echeverría, ó la Sociedad que los mismos h a 
brán de constitu ir,  á te rm in a r  las obras del San tuario  de San Ignacio de Loyola, s i tuado en jurisdicción de la villa de Az
peitia, y aquéllos se obligan á term inar las  en la forme que se 
determina en las cláusulas ó bases presentadas á la corpora
ción provincial en L° de Setiembre último. _ .

£2 Por  lo que se refiere á las relaciones juríd icas  en tre  ¡a 
Exorna. Diputación provincial y los concesionarios, aQhmiRion 
provincial y los demás señores comparecientes se compro me
ten y obligan, según intervienen, á la puntual, observancia y 
cumplimiento de las cláusulas ó has- s precedentemente t r a s 
critas.3.° Se dan por consignadas, de eruc. v  vou lo que en la 
Real orden relacionada ue 6 del ac tual s* m 1 "i, las p rev e n 
ciones hechas por el Arquitecto p rov in na l  : i , u informe, dei 
cual, así como de dicha Real orden, se t i a  u >pj i 4 Obla es 
critura .4 o Los señores cesionarios, en a rm onía  con lo dispuesto en 
la cláusula 7.’, en tregan  en este acto á la Comisión provincial 
u n  resguardo de la sucursal del Banco de España en esta  plaza 
que acredita el depósito de £4000 pesetas, realizado en dicho 
establecimiento por razón del 3 por ÍOO de la cantidad p resu 
puestada; y la c itada Comisión provincial, haciéndose cargo de 
la garantía ,  au toriza ai.compareciente D. Ignacio Echaide para 
percibir  los productos é intereses de la expresada suma,

5.° Como la casa de L o \o la  no puede ser descrita desde 
luego en la forma prevenida, por la ley hipotecaria por caren
cia de los dalos necesarios al efecto, se reservan las partes  el 
derecho de describirla en escr i tu ra  pública después que se haya" 
regularizado la t i tulación de dicha finca, con el fin de co nst i
tu ir  sobre la p a r te ó  ala izquierda de la misma, incluso el solar, 
lo hipoteca de que habla la base 9.a de las que quedan insertas, 
y el documento que con ta l  objeto se formalice deberá ser co n
siderado como parte in tegran te  de esta escritura..

A la estabilidad y firmeza de esta escritura, los señores 
otorgantes, según intervienen, se obligan con arreglo á  dere
cho, se someten expresamente á los Juzgados y Tribunales de 
esta ciudad, renunciando todo otro  fuero para que les hagan 
g ua rd ar  y cumplir  lo pactado y designan esta ciudad para 
-oir las notificaciones y  practicar las demás diligencias á que 
pueda dar. lugar.

Consiguiente á lo establecido en los párrafos quinto y sexto 
del a r t .  168 de la ley hipotecaria, se hace expresa reserva de 
la hipoteca legal, en cuya virtud tien n el Estado, la provincia 
y  el Municipio preferencia sobre cualquiera otro acreedor para  
el cobro de la ú  i t im a anualidad dei impuesto que se hubiese re
pa rtido  y no satisfecho por la finca de que se t r a ta  en esta es
cri tu ra ,  y á favor del asegurador, si lo estuviere, por los p re 
mios del seguro de dos años si no se ha l laren  pagados, ó de 
los dos ú lt im os dividendos si el seguro fuese m utuo.

Advertí  yo el Notario  que sin verificar la  inscripción de 
esta escritura  en el Registro  d é l a  propiedad del partido  de 
Azpeitia, no será adm itida  en los Juzgados y Tribunales, Con
sejos y oficinas del Gobierno si el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que de
bió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que com 
prende el a r t ;  396 de la citada ley hipotecaria.

Así lo o torgan y firman, ju m a m en te  con los testigos in s 
t rum en ta les  y presentes D. Juan  E chazarre ta  y D. Gervasio 
Alzaga, vecinos de esta ciudad, sin tac ha ,a lgu na  legal para 
serio. Yo el Notario  advertí á los señores o torgantes y testi
gos que tenían derecho de leer es ta  escr i tu ra  por sí misinos, y 
habiéndolo renunciado la leí ín tegram en te  y en a lta  voz, de lo 
cual y de todo el contenido de este ins t rum en to  público doy 
fe y. signo y f i rm o .= Ju a n  Echeverría.=*Ignaeio M. A lb e rd i .=  
Francisco de M in tegu iaga .= En riq ue  Arizpe.===Ladisbto de Za- 
v a la .= Ign ac io  de íb e ro .=  Roque de Heriz.— Ignacio Eehai-  
de.—L uis  María Echeverr ía .= José L. de Egaña,==Eduardo de 
E g a ñ a .= R ic a rd o  Bermingham.=*Juan J. E lorza.—Juan E cha-  
z* rre ta .= G erv as io  Alzaga = E s t á  signado.®*Joaquín Elose- 
gui.»

Copia del informe.—Hay un  sello que dice: Dirección de- 
o irá s  provinci les de Guipúzcoa .— «He recibido el a lentó  oficio 
de y .  E. de fecha £4 del corriente, ju n tam en te  con el proyecto 
formulado por el Arquitecto diocesano D. Pedro de Rcoondo 
pa ra  l a ‘terminación de las obras del San tuario  de .Loyola, para  
que en su vista y  del expediente de su referencia informa so
bre el pa rticu lar .

A fin de dar  cum plim iento  á lo que en el citado oficio se 
preceptúa, he exam nado y estudiado con el debido deteni
miento los documentos que en el mismo se expresan, después 
de haber personado con el Arquitecto au to r  del proyecto en el 
mism o edificio donde se t r a ta n  de l levar á cabo las obras.

Como resultado de los referidos examen y estudio, así co
m o cid reconocimiento sobre el terreno del estado ac tual  del 
San tuario  de Loyola, empezaré por m anifestar  á V. E. que el 
proyecto consta de la p lan ta  de sótanos, p lan ta  del entresuelo, 
la del piso principal y  segundo, la del ático y cubiertas, facha
d a  principal, fachada posterior y la la te ra l  del Norte , á la esca
la  de d por £00, y una sección de la crujía  más im portan te ,  á 
la escala de 4 por 400, completando el referido proyecto la Me
m oria  descriptiva del proyecto, su presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas para  su ejecución.

Se indica en los planos con t in ta  negra la parte  del edificio 
construido, con t in ta  de carm ín  la que se t r a t a  de constru ir  y 
con t in ta  am ari l la  la parte  que deba demolerse, y en ello se ve 
clara y d is t in tam ente  la im portancia  de las obras que se t r a 
ta n  de realizar, y que pa ra  m ayor claridad todavía se de ta llan  
en la Memoria que se acompaña. Estas  obras están compren
didas todas en la categoría de las comunes, dis tinguiéndose 
únicam ente por su especial construcción la escalera principal, 
que aparece ya constru ida por completo en el a la  derecha del 
edificio, y  á í a  que ha de suje tarse  la que se proyecta, estando 
p a ra  ello construidos ya  los arcos ó directrices de la bóveda 
que ha  de sostener la citada escalera.

En cuanto á  los precios, tan to  simples como compuestos, 
que aparecen en el presupuesto, todos ellos es tán  con arreglé# 
á  los precios corrientes de la localidad, y  el pliego de condicio
nes facu lta tivas que ha  de regir  d u ran te  la ejecución de los 
traba jos  es tá  en un todo conforme con lo que la ciencia y  el 
a r te  aconsejan de consuno pa ra  ga ra n t iza r  la solidez y es tab i

lidad de los mismos en lo  eme se refiere á k  calidad de los m a 
teriales  y modo de ejecución de los trabajos.

P a ra  term inar ,  y puesto que  se t ra ta ,  no ya de la construc
ción de un  edificio do nueva p lanta ,  sino de la te rm inación de 
una obra ya comenzada hace a lgún tiempo, y en la que hay  
ejecutados trabajos de alguna im portancia ,  y teniendo-presente 
por o tra  parte  que la obra que se proyecta l levar á cabo ha  de 
descansar toda ella sobre la parte  edificada, dependiendo por 
consiguiente la estabilidad de la obra proyectada del estado de 
la ejecutada, procedo en mi eono-pto antes de dar  comienzo á 
los trabajos hacer urt reconocimiento minucioso y detenido de 
tudas y cada una de las partes  sobre que deh *. e rgerse la obra 
proyectada, con el íln de ga ran tizar  su estabilidad; obligándose 
desde luego á desmontar las partes  del edificio que no reúnan  las condiciones necesarias de resistencia.

La deficiencia que se nota  desde luego en  el pliego rio co n 
diciones en la parte económica está tire vista en A cu;. fió y ú l 
timo del mismo, debiendo redactarse oportuna me* m v para 
los d is t in tos  ram os de obra las condiciones parí  F u  n _ ; para 
cada caso, tan to  en la parte  faordtnEva como or 1 - i única,

E s  cuanto en cumplimiento de mi deber he cr-ído « aponer 
á la superior consideración de V. E. para los fines oportunos.

'Dios guarde á V. E. muchos años, San Sebastián fió de N o 
viembre de 1884.---Es copia.'-----Manii' i. E c h a v o . -E x o rn a . Comi
sión provincial de Guipúzcoa, 8 a a S-hast Am

Copia de la Real ordo o.—Hay un :*c»h» qe ■ ¡Fu: Gobierno 
de provincia. Giripúzco a . ion £. —Num. fidó - «E; Exce
lentísimo Sr. Miifistro de La Gcbern •Aon e t* fecha 6 dei co
rr ien te  me dice lo que sigue:

Vistos los acuerdos de la Diputación do Guipúzco; a * A u- 
do las proposiciones para  te rm ina r  las obras del San ti 1 10 de 
Loyola eir Azpeitia y aprobando el proyecto faculi r t  o con 
arreglo  á las bases que habían ' sido reformadas y adié o nadas 
por L  m ism a corporación, y  examinado por la sección el ex
pediente que se eleva á este Ministerio solicitando la ap ro b a 
ción del contrato:

Resultando que D. Ignacio Ibero y consortes acudieron á la  
Diputación provincial de Guipúzcoa solicitando te rm inar  la 
obra del San tuario  de Loyola b-jo un convenio que enm enda
do y adicionado por la Diputación íué admitido y aprobado 
por am bas partes  contra tantes:

R esultando que en v ir tud  del an ter ior  acuerdo, los expo
nen tes presentaron la Memoria descriptiva del proyecto, los 
planos,-presupuesto de las obras y el pliego de condiciones, á 
fin de que se pusiera de manifiesto en la Secretaria de la p r o 
vincia por el térm ino de 30 días, anunciándose esto y publi
cándose el acuerdo en el Boletín oficial, lo que acordado en la 
Diputación por m ayoría  de votos se llevó á efecto, certificando 
el Secretario que. duran te  ese termino no se había presentado 
recia nía ció n a ¡ g un a :

R esultando que el Arquitecto  provincial informa que e s tu 
diado el proyecto, éste consta de sótanos, planta de entresuelo, 
p lanta  del piso principal, fachada posterior y ia lateral  del 
Norte, completando la Memoria descriptiva, su presupuesto 
detallado y  pliego de condiciones facultativas para su ejecu
ción, añadiendo que las obras están comprendidas en la ca te
goría  de las comunes, distinguiéndose únicamente por su es
pecial construcción la escalera principal, que aparece ya cons
t ru id a  por completo en el a la  derecha del edificio y á la que 
deberá sujetarse en un todo la que se proyecta: que ios precios, 
tan to  simp-es como compuestos, que aparecen en el presupues
to, todos es tán  con arreglo á los corrientes en la localidad: que 
el pliego de condiciones está basado en las reglas que la c»en- c a  y el a r te  aconsejan para g a ra n t i r  la solidez y estabilidad 
de los mismos, procediendo un reconocimiento de las pa rte s  en 
que deba cargarse la obra proyectada con el fin de asegura r  su 
estabilidad, desmontando las que no reúnan  condiciones de re 
sistencia:

Resultando que la Diputación provincial, en v is ta  del a n te 
r ior  informe y de no haberse presentado reclamación a lg una  
duran te  el plazo de exposición del proyecto, acordó p res ta r le  
su aprobación, comunicándolo á los interesados:

iíesultanuo que por.conducto de ese Gobierno civil se r e 
mite á este Ministerio el expediente en súplica de que licuados 
todos los t rám ites  previstos por la ley sea aprobado y se a u t o 
rice á los que lo han  iniciado, se ejecute el proyecto con su je 
ción á los planos y bases de 1.° de Setiembre de 1884 que f u e 
ron aprobados por la Diputación:

Considerando que se ha cumplido lo que requiere el a r 
tículo 56 de la. ley general de Obras públicas, presentando el 
proyecto completo con todos los datos necesarios para  form ar 
juicio de 1a obra, y que las ventajas que de ella han de repor ta r  
los intereses generales y los particulares  de la provincia son 
manifiestos:

Considerando que asimismo se ha  observado lo prescrito en 
el a r t .  60, núm . 4T, de la m ism a ley, que d spone el previo de
pósito del 3 ai 5 por 100 de 'garantía ,  obligándose los cesiona
rios á consignarlo, según la cláusula 7.* de las bases de 1.* ¿e 
Setiembre, aprobadas por la Diputación provincia):

Considerando que igualmente se ha cumplido el a r t .  64 de 
la ley de Obras públicas, sin que se haya producido rec lam a
ción ni presentado proposición que mejore la aceptada;

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha  servido am ar iza r  á esa Dipu
tación provincial para  llevar 4 efecto el referido convenio con 
arreglo á las bases de 1.° de Setiembre de 1884; debiendo de 
consignar en la escr i tu ra  de concesión tas prevenciones hechas 
por el Arquitecto provincial en su informe de £7 de Noviemb.-e 
de 1884.

Lo que con inclusión de ios citados proyectos tras lado 
á  V. S. para  su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. San Sebastián 10 de Enero  
de 1 8 8 6 .= Patricio A guirre  de Tejada.=~Excma*- Diputación 
provincial de Guipúzcoa, San Sebastián.»

Es copia que concuerda bien y fielmente con su original, que 
me ha exhibido el Sr. D. Juan Echeverría, Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Guipúzcoa; y en fe de ello para un ir  
á una escritura  de convenio que en tre  ia m ism a Comisión y 
D. Lad slao Zavala y consortes se ha de o torgar an te  mi en 
este día, signo y firmo en es ta  tercera hoja en San Sebastian 
á £3 de Enero de 1885.-==Está s ignad o .= Jo aqu ín  E.osegui.

«Poder.—-Número 16.—En la villa de Azpeitia, á £1 de Ene
ro de 488o, ante mí D. Nicaslo de Eizmendi, Notario del i lu s tre Col glo de Pamplona, con residencia y vecindad en esta dicha villa, y de los testigos que se expresarán, comparecen Don Juan Bautista Acilona y Andonaegui, D. Fidel Muguruza y 
Arocena, D. José Joaquín Semperena é Izaguirre, D. Josc Lu*s Beristain y Azpiroz, D. Roque Aztiria y  Mimendia, D. Vicen e 
Aizpuru y Arreguí y D. Lucas Echeverría y Arregüi, el se
gundo viudo, el sexto soltero y los demás casados, todos m a
yores de edad, propietarios y vecinos de esta villa de Azp itia. 
Del conocimiento, profesión y vecindad de los m ism os yo el 
Notario doy fe; y  de que se hallan provistos de sua cédulas personales, que exhiben, expedidas por la Alcaldía de esta villa  
al primero, segundo, tercero y sexto con fecha 40 de Octubre de) año últim o, números 8, 6, 9 y £, al cuarto con la de 30 de 
Diciembre ultim o, núm. 1.474 y  al quinto y séptim o con la de 
16 de Noviembre del aña últim o, números ££ i y  407. Y teniendo

por  í a i . i 0 4 ja i  juicio ia capacidad legal necesaria p a ra  contra -  
l a r  Por ha.,iarse ou el pieno uso de sus deresfcos civiles, e x -
ponei?;

Que ios Sfiüoréfí Aparecí m ie s  y otros h.m  edobrad o un 
convenio pon la Exerafí-, Diputación provincial de Guipoxeoa, 
obhgándose los pr im eros  A ejecutar  y term inar á su cosí . Iá-' 
obras del ala izquierda deJ- S an tuar io  de Loyola en el término 
do 40 años y con sujeción á ios  píanos y presupuestos form a- 
aos por el Arquitecto D. A le jandr ino  de Recaudo, c lAnadóles  
en cambio la Diputación el uso* ne i o lo el San tuar io  ó edificio 
de Loyola por 60 años, y o b l ig a .R ía  a.yafija corp<o* ón á no 
va ria r  el destino religioso que ti&n j i JeUiQibh.d e l  edifi
cio; todo ello con arreglo á las eOu b pie de ta l ladam ente
constan en la-s comunicaciones oíi ' v * , «• .nan mediado en tre  bis parios:

Que el convenio de que se t r a ta  ha obteuLio la  aprobación 
del Gobierno, y siendo ya Legado ei Lempo de form alizar  el 
contra  - o mediante escritura  pública, y no eo-uvmumúo (i los 
comparecientes pasar á San Sebastián, au to r iz an y ¿un  peder  
be:/v;at -, cuanto se requiero y fuer; 1 v 1 ario, ó D. Juan  Joca 
de Elorza y Aizpuru, Abogado, vecino de este, villa do Azpeitia. 
para que en nombre y representa,oh n fio los compareciente* 
otorgue La escritura de concesión de i as obres ce L > o La, bajo 
las bases ya estipulada*, y los obligue á  term inar las  á su costa.

También le autorizan par.i ce-hv ios derechos que los o tur  - 
gu.ut.es t im a n  á la, concesión de k*-« obras sin prim-,- ó bcncileUg 
P< r dando ellos en ta l  caso libros de todo compromiso, fi.í. 
i ' -a i se haec á una Sociedad anónima-, queda el apoderado 
« i L  x lo pa ra  suscribir en ella 4 los otorgantes  por oí n ú - 
mmo cR acciones que croa conveniente, según sus in s t ru c ciones.

Le facultan asimismo para que pueda a u n i tu i r  es le pockr 
en todo ó en parte  y revocar sustituciones cuantas  veces y a  
fa vor de las personas que lo crea conveniente.

Los señores otorgantes  aceptan como suya la responsabili
dad legal de los actos y contratos que en v ir tud  de esto poder 
celebro el D. Juan  José de Elorza y Aizpuru con el objeto, e s 
pecial que se le confiere, obligándose á estar  y pasar por lo- que 
practique, cual si. por los mismos en persona fuese todo heciio 
ó realizado.

Lo otorgaron así, siendo presentes por testigos D. José Ig 
nacio Zuaupe y D. Ignacio María Jaca, vecinos de esta villa ¡le 
Azpeitia, que declaran no tenor impedimento lega 1. Y previa 
lectura ín tegra  de esta escritura, que hice yo el Notario á ios 
o torgantes y á  los testigos, dando á entender su contenido y  
advirtiéndoles del derecho que tienen para leerla por sí m i s 
mos, del que no usaron, fia aprueban los interesados y firman 
todos con dichos testigos; en fe de ello y de todo cuanto con
tiene este documento signo y firmo yo el Notario .-=Juan ib 
Acilonac^’-Fidel M uguruza. = José Joaquín S em perena .= Jo sé  
Luis  Berista in .—Roque A z tir ia .= V icen te  Áizpurim---Lucas 
Echeverría.—Testigo, José Ignacio Zudupou-Testigo ,  Ignacio 
María Jac a .^ S ig n a : i0.--—Nicasio de E  zmendi.»

Concuerda con la escr i tu ra  m atriz  que queda al núm. 16 de 
mi protocolo del corriente año; y en fe de ello, con la reimsión 
necesaria, doy esta  primera, copia pa ra  D. Juan  José de Elorza 
y Aizpuru, que signo y firmo el siguiente día de su o to rg a 
m iento en esta segunda hoja, ano tada  su expedición al pie de 
la escritura  m a tr iz .^ -E s tá  sigilado.—Nicasio de Eizmendi.

Es prim era copia conforme á matriz , que señalado- coa el 
núm ero 67 obra en mi protocolo de escri tu ras  públicas del co
rr ien te  año, y en fe de ello sign >, firmo y rubrico para el o to r 
gante D. Ignacio Ibero en la siguiente hoja , que es la v igésim a-  
cu a r ta  de papel común, per no usarse del se i lad o en esta p r o 
vincia cíe Guipúzcoa, quedando ac o tad a  1¿í expedición de es ta  
copia en su matriz , en Ban Sebastián á 3 de Febrero de 1883»-- 
S ign aao .= Joaq  uín EloseguL

Lo inserto  corresponde exactam ente con el documento que 
me ha sido exhibido y han  vuelto á recoger los interesados, de 
que doy fe y á  que me remito.

En su virtud los señores comparecientes, por la presente es
critura otorgan: que forman y fundan una Sociedad anónim a 
que ha de regirse por los siguientes

E S T A T U T O S
TÍTULO PRIMERO

t

De la con s titu c io n  objeto, duración y domicilio de la Soeiedad .
Artículo 4.° Proponiéndose los o torgantes  te rm in a r  en el 

lazo de 40 años la obra m onum enta l  de Loyola, suspendida 
ace más do un siglo, y careciendo esta patriótica em presa de 

todo carácter mercantil ,  consti tuyen dentro  de bis prescripcio
nes de la ley de 49 de Octubre de 4869, usando al efecto de la 
liberta  í que en cuanto á Ja forma de constitución les concede 
la parte  final de su art .  £.*, una  Sociedad anónima que se deno
m inara  Compañía de las obras de Loyola.

Art. 2T El objeto de esta Sociedad es concluir las obras de 
Loyola, d is f ru ta r  aquel edificio en su tota lidad por térm ino de. 
60 anos y asegurar  perpetuamente qI destino religioso que en. 
la ac tualidad tiene todo odio, en la forma y térm inos que se con
signan en la p reinserta  escri tu ra  do ooavunio.

"Art. 3T La duración de esta  Sociedad, como cuadra á sus  
fines, será indefinida, y no se disolverá más que en algunos de 
los casos que expresa el a r t .  3b de estos estatutos.

Art.  4G El domicilio de la Sociedad pa ra  todos los efectos 
legales será la vil la de Azpeitia.

TÍTULO II
Del capital social, acciones y obligaciones.

Art.  5A El capital social so fija en 750.000 pesetas, divid ido 
en 750 acciones, de 4 4.000 pesetas cada una. Se podrá  au m en 
t a r  ó d ism inuir  este capital por aouerdo de la ju n ta  general de 
accionistas.Art. 6.° Las aciones no imponen más responsabilidad á los 
accionistas que el pago de su importe, que deberán realizar  en 
num erar io  en los plazos y proporción que acuerde Ja Comisión 
directiva, después de pagar el 40 por 40 t á lo menos de su im 
porte al tiempo de suscribirlas. Si el accionista deja pasar  cual
quier plazo sin verificar el pago, se anuncia rá  » n el B oletín  ofi-  
ciol de la provincia el num ero de la acción en descubierto, se
ñalando un mes á su tenedor para que subsane la ia lta ,  y t r a s 
currido que sea sin  efecto se considerará an u lada  la acción» 
quedíxndo en beneficio de la Sociedad las cuotas percibidas.

Art. 7.* Las acciones serán al portador y llevarán numera
ción correlativa de 4 á 750; so cortarán de un libro talonario 
que quedará en las oficinas de la Sociedad para comprobación 
de \x  legitim idad de las acciones.Art. 8T L- s acciones irán firmadas por dos ind ivid uosdo  
la Comisión directiva.Art. 9.° Los herederos ó acreedores de un accionista no  
pueden bajo ningún pretexto pedir la intervención judicial en 
los bienes de la 1 ocie.lad ni inm iscuirse en manera alguna en  su administración, sino que deberán atenerse en el ejercicio  
de sus derechos á los acuerdos de la junta general y  de. la Co
m isión directiva.
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Art. -10. La Sociedad se reserva el derecho de emitir obliga
ciones que acuerde la Junta directiva.

T I T U L O  I I I
Del gobierno  y  a d m in is t r a c ió n  d e  la  S o c ie d a d .  

A r t . i l .  L a  b o c T u a d  ts U ú  ' " ) L n i *  ' ’ A ’Q A  ■. y a d m i 
n i s t r a d a  p o r  u n a  C o m is ió n  dirrcicVu, compu- s>.a do c n . c o  » ,j~ 
c i jL n  t i :  A e r e e ,  n o m b ra  d e s  por i j e m a  g o u e r a  o.e ac  mch.m 
E s t e  n o m b r a m i e n t o  puede recaer-, y a  en a c c io m a m s ,  ya- iu p i 
s o n e s  e x t r a ñ e s  Mía  bocm d au  L a  m : sin a  ̂C o in i s i o n  ̂u j k  , \,, 
n o m b r a r á  dos su p le n tes  p -ra- íihAviougb de la C om m  , ' 1(0 “ 
s u s i i t e y a n  ¿  los u lu lar ; ,  s en c  1 » -
f e rm e d a d ;  t a n t o  los u a o s  cmr.o lo s  o t r o s  d e s o m p e íL r a u  i . o -  
go ])or Lia t ie m p o  ino.ot^rrj¡.;. .ado á  voii .mtaü a c  la  ¿ u u ia  iN ” 
rmrau

Art. 42. Ln. Comisión a uve uva 'nombrara en tro sus Vocal' s 
á  los que hayan de ejercer los cargos de P m  Lado y i a  re
tarlo.

A ruid. Eí. nombramiento de la prhin ra d 1 .Gnú, ulu Ui - 
v a  í  M( U* a  i u ,  i* i i l  o i u i m i  J ,H 11 p | i n i a  J i » < n 1 o u i > ¡ u e  

s¡* celebro después de cor sí; tu ¡a a la h ociedad, si no so lloco en 
el acto de conslitídrm ;a misma.

A r - .  i ' 1 3  A r  1 ” '  > C  i i ’ i i I i  t \ u  k  i u  *-
biéu a o la Socicoao.

ArC Jo. L í < jh ' s tu 1l i UA< Mi m
Piv d «d lo < olí i i u s ] i te ( Li Jqin M d ' m V ii “A 

A - í  i b  m u  t i 1 1 r k i m  r i u \  A  u  n  k  t u  l ü i

sera ■ '•mu. i: <  ̂ tl« • un d l Pb \ ie les, ¿ » n e*>̂
case > \  bi i 11 i i i î u * uniditti tu 3 iu r sulij n n 
que 1 if, l a h v t 1 <. u i uno? i , m «o \ o \ k s
Jos o i Q r t  i i m L in } u d \ t Oí 1 !m l u ri -
rrei < n ♦ i m i i ir i 1 u  > i el ' n m k L i -
sivo.

AH. 17. I ) J m o i Ti mMi nJ i i ,  i * mu t u i u ' ú o u e h  
Bcueia os no 1 e i r 1 t t c<ci a t ’ f m 1 o \l r i > u 4 i< *
loár i i n p i A  L calW k p.a.,, tKi\., r j  iT i u i f m c j Td.
En a v i ’u , p’ i u eiilr,o o í a s  ' tSas 

■í.r iivt'U' v ¡ Ireruo ¡is obres, ujar cuiiuioiones u/Cul-
tatives 5 u*< nm ii v ib volas  á cebo en administración ó 
por contaMt b a a*'* c más conveniente.

¿.° Deu r . i i ii i í < n .e r n  -n > con ¡ il r e.l de re- 
clic do usiuriiet-o oureríAÍn los tw n (' 1 cr i n.

¿b Ceií brsr mica tras dure di Kx v >d io > cb so de con- 
ti‘.r tos á su nombre y exigir y peimmr por .mu des derechos y 
cantidades que io pertenezcan.

4° Acordar la convocatoria de la junta general cuando lo 
estime conveniente.

Art. -18. La ejecución de todos los acuerdos do lo, junta ge
nera i de accionistas y do la Comisión directiva queda enco
mendada al que ejerza el cargo de Presidente de esta Comi
sión, con la facultad do nombrar los apoderados y ürmar los 
contratos y toda clare do documentos que paro, ello sea ne- 
cnsar o.

También podrá e! Presidente representar en juicio á la So
ciedad y elegir al eícelo Procurador cuando sea preciso.

Art. 10. Eí mismo Presidente convocará á las juntas ge
nerales de accionisths y á las reuniones de la Comisión di
rectiva.

Art 20. En caso d© ausencia, enfermedad ó cualquiera otra 
imposibilidad del Presidente, asumirá sus facultades el Vocal 
que designe la Comisión d-rectiva.

Art. £1- El Vocaí Secretario es el encargado de la redac
ción de actas, llevando los libros correspondientes.

Aid. ?Jl. En caso de ausencia ó enfermedad le su stitu iré  el 
Vocal que la Comisión directiva designo.

TITULO IV
De las  j u ntas gen era les  de acc ion istas .

Art. 23. Los poseedores de cinco ó más acciones tienen de
recho á asista* á los ju stas generales de accionistas, las cuales 
se constituirán siendo Presidente y Secretario los que io sean 
de la Comisión directiva. Tb

Art. 24. Cada accionista tendrá tantos votos cuantas veces 
posea cinco acciones, no puniendo pasar de 20 ios p/otos que 
omita una sola persona.

Art. 25. La junta general de accionistas se reunirá cuando 
la convonne vi Presad cuto de la Comisión directiva. Habrá de 
Jiae-' Lo al menos una wz ai año mientras dure la ejecución de 
las obras.

Art, v'6. La. convocatoria para las juntas generales se hará 
con l-i debida siHPqvjción srgún la urgencia del caso, a ju icio  
de la Cviu^ión directiva, por medio de anuncio inserto en el 
B oletín  o,.vial de Guipúzcoa, y quedarán constituidas sea cual 
fuere el número de las acciones representados, be exceptúan 
de. esta regla las que sean convocadas para trator de la altera
ción de Jos estatuto?, de la disolución de la Sociedad, del au 
mento del capital ó de la renuncia, de alguno ó ‘líganos de los 
derechos ccns g a favor de la misma en la escritura ele
concesión de 1 > o* >, Para resolver estos asuntos, de los cua
les sólo podra ti - 3 en junta general convocada expresa
mente aí efect > b e * in de estar representadas las tres cuartas
partos de las acciones, y no habrá acuerdo definitivo si no se 
reúnen en su favor los votos de los tenedores de Jas dos terce
ras partas de lar. emitidas.

Art. 87. En. iodos los anuncios de convocatoria á juntas 
generales so expresarán el día, hora y lugar en que han de ce
lebrarse y los asuntos que han de someterse á su decisión.

Art. 28. Los acuerdos de las juntas generales son obliga
torios para todos los accionistas, y se harán constar en el cota 
que te insertará en el libro correspondiente, El. «acta se firmará 
por el Presidente y ei Secretario, el cual expedirá con arreglo 
á  ella Jas e..rüíicaciones que sean conducentes.

Art. 89. A Jas actas acompañará una lista que expresará ei 
Eombr ■ de los accionistas asistentes y el número de acciones 
quo cada uno represente.

Ar.t. 30. Para ten: r derecho de asistencia á las juntas se 
acreditará previamente ante la Comisión directiva la posesión 
del número de acciones que establece el art. 80.

Art. 3 4  Los accionistas podrán estar representados en las 
¿untas por otros accionistas a quienes hayan concedido la com
petente autorización por medio de poder ó certa.

Art. ov2. Las mujeres casadas, menores, incapacitados ó 
corporaciones accionistas podrán asistir á las juntas por m e
dio de sus representantes legítimos.

TÍTULO V
De la  distribución de beneficios,

Art. oo. Los beneficios líquidos que la- Sociedad obtenga se 
repartirán entre los accionistas proporcionalmente al numero 
díi sus acciones en las épocas que determíne la Junta directi
va. Esta distribución será obligatoria cuando el dividendo lle
gue al 5 por 100 del capital de las r colones en circulación.

Art. 34. Todo dividendo, interés de obligaciones ó cantida
des procedentes de L.s mismas por todos conceptos que no se 
reclamen dentro de Jos tres años, contados desde la época en 
que sean <exigibles, caducarán >an provecho do la Sociedad.

TÍTULO VI
J k  la d\< luen*h y ¡¡/¡i idación de lo. Sociedad .

A l u d C e d í  0’sv.rj Sociedad:
4 <- \} ' j  y  i j j . 11 ’ * jnerai en los términos expresa-

0 *' CU «Ú re <• 3 lío cal i ¡< ^
p  ̂ aul< rdVM i a. caducidad do la- concesión por. 

fc-nNii” Ir 1 v  jS c i i qm se lennim n las obras, ain que 
Kit i t 1 t r kJ uui1" " i é p*u denles de la voluntad de la ¡úo-
1 A, % ,J ’ bi o1 1 iuin dt , ? n t;rminacu-j ,, f;-:vr dar los conae- 
su m  i , a , o un i -4¡n que no sv--. - ; cuito de la reli-
guio i*i o'hí ' i 4  , er 'O'rn, ó la e-; * é) (3 b1 .¡.eficencia
* n i1 n * n r l  ̂o  ̂ la miso: . u ,

dé i lnun í i u i\-> v ma á la Si . . i- . cuoiLa 1
i ^ L ■ [ ’- l ^ v l i r  .

ViT 3b. \ jf * o * o --a é disolución, la C•,mís’óo .Lo ’*•
ir  .i o* lj ... x ’ l {M1 t 4  o ~ ¿i boeicdaii en le formiv que ciña
más conveniente.

Art. 87. Toda cuestión ó diferencia que pudiera^producir 
contienda judicial en tro cualesquiera de jo s  accionistas y la 
Sociedad ó sus liquidaj.orcc se sm-mU a ln ócS  Á m ct <*m i
ga b 1 ee eoiu ponedore s«

Talos son los estatutos con que los señores otorgantes 
crean la ífociedud anónima cíenomiu j « 1 ( o///, t d a de las obras 
de Lo/.oT-m y á ios cuáles quedan Suj^.o" o0 * (.ciouistas prc- 
k  ti  ̂  ̂ f* t. ros.

i 11 «j \n tud ios señores otorgantes ceden y trasmiten á la 
i> ; J  t ociedaa desde- ci. rnonieuio que quede constituida 

tuT o o j * ci i chos que para elia li o nqutri io en L critui  ̂
de concesión arriba inserta.

Si esta Sociedad, cread & al amparo de la legislación vigen
te , pmhc.  e mi algún tiempo por causa de nuevas leyes la c&- 
p te; u' . y p ^'soniiiidad que lioy tiene, y en su consecuencia 
quede i ..i r » sujeto los derechos que ella adquiere por virtud 
de c ó  c. ei-turn, es voluntad expresa de ios conccsionurios 
que en tal caso suceda en ios precitados derechos el Prelado 
ordinario ó Vicario capitular, sede vacante, de la diócesis á que 
Loyola perf noce ó pertenezca, con obligación de trasmitirlos 
á su sucesor en el cargo y éste al suyo y así sucesivamente; 
si en este estado de cosas se cobrase do la Diputación el im
porte de las libras, el Prelado que á la sazón representase ios 
derechos de la concesión hará suyo el capital cobrado y lo in
vertirá en las, obras de- piedad que sean más conformes á las 
intenciones y espíritu de los concesionarios, sin que- ninguna 
Autoridad civil pueda pedirle cuenta de su inversión.

Se a,¿vierte que en la escritura de concesión no so hizo la 
descripción dé las ñucas en ella comprendidas por falta de da
tos suficientes y se reservaron las par tes el derecho de hacerlo 
en otro instrumento con los requisitos exigidos por la ley h i
potecaria; lo que hago constar á los efectos del art. 13 de la 
instrucción sobre Ja manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á registro de 9 de Noviembre de 1874

Yo el 4 otario advertí á los otorgantes que se ha de pre
sentar copia de esta escritura y del acta notarial que se otor
gue de constitución de la Sociedad, limados los requisitos,en el 
Registro de la propiedad pura su inscripción, sin cuya C ir cu n s 
tancia no se admitirá en los Juzgado¿ y-Tribunales, Consejos 
ni oficinas del Gobierno si el objeto de. la presentación fuere 
hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los eos casos de excepción que comprende el a r
tículo 396 de la ley hipotecaria.

Yo el Notario advertí igualmente que dentro del plazo de 
io  días, á contar desde la constitución definitiva de la Sociedad, 
que deberá hacerse constar por acta notarial, el Presidente ó 
Director deberá presentar al Gobernador de esta provincia una 
copia autorizada de esta escritura y del acta de constitución 
para remitirlas al Ministerio de Fomento; e dando obligado á 
publicar en la G a c e t a  c e  M ad rid  y Boletín oficial de Guipúz
coa los referidos d oca metilos, con arreglo al art. 3.° de-la ley 
de i 9 de Octubre de -1869.

Se hace expresa reserva de la hipoteca legal que pueda 
competir al Estado, á la provincia y ai Municipio para el cobro 
de la última anualidad del impuesto repartido y rio satisfecho 
por la tinca, de que se trata, y á favor de la Sociedad de Segaros 
contra incendios por ios premios correspondientes á los dos 
últimos años ó dividendos distribuidos y no pagados.

Lo otorgaron así, siendo presentes por testigos D. Baltasar 
Barrena y D. Ignacio Velaustegui, vecinos de esta villa de Az- 
peitia, que declaran no tener impedimento legal. Y previa lec
tura íntegra do esta, escritura que hice yo el Notario á los se
ñores otorgantes y k  los testigo a, ad virtiendo i es del derecho 
que tienen para leerla por sí, del que no usaron, la aprueban 
los interesados y firman con dichos testigos; en fe de ello y de 
todo el contenido ¿le este documento signo y firmo yo el Nota* 
rio.=Ladif.lao de Znvaia.=Ignacio de Ibero.=-=Luis Hurtado de 
Mendoza.--=L ando Eeh&ide.—Lu-s María Echeverría.=José L. 
de Egaña.=~Eduardo de Egaña. = Juan J. Elorza.==Fidel Mu- 
guruza.=4osó Joaquín Semperena.= José Luis B eristain .= R o
que Aztiri.a.^=éVicente Aizpuru.=Lucas Eeheverría.«=Testigo, 
Baltasar Barrena.^Testigo, Ignacio Velaustegiu.=^Sigüado.=== 
Nie&sio de Eizmendi.»

«Núm. -Í83.— En la ciudad de £an Sebastián, á 8 de Febrero 
de 1885, ante mí D. Joaquín Elosegui, vecino de ella y Notario 
del Colegio territorial de Pamplona, comparece el Sr. D. Ro
que de íieriz y Erizalde, de edad de 80 años, casado, propieta
rio, vecino de esta ciudad, con su cédula personal do séptima 
chsa, que me ha exhibido, expedida en la misma el 9A de Ju 
nio último ccn el núm. 768; y hadándose en el pleno goce de 
sus derechos civiles y con la capacidad legal necesaria, que 
manifiesta no estarle limitada para formalizar esta escritura 
¿o mandato, dice:

Que por escritura otorgado, en 23 de Enero del corriente 
año ante mí, se-ha celebrado un convenio entre la Exorna. Di
putación provincial de Guipúzcoa,representada por la Comisión 
provincial, por uno, parte, y por otra el compareciente y otros, 
obligándose éstos ó la Sociedad que les suceda á ejecuiar y 
terminar á su coata las obras del Santuario de Loyola en el 
término de 10 año*, con sujeción á los planos y presupuestos 
formados por el Arquitecto D. Pedro de Recomí o, cediéndoles 
en cambio la Diputación el uso de todo el Santuario ó edificio 
de Loyola por 60 años-y estableciendo las demás condiciones 
que aparecen de dicha escritura; y el compareciente por el 
presente instrumento confiere poder especial y bastante en de
recho á D. Luis Hurtado de Mendoza y Otazu, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de la vill^ de Azcoitia, para que 
concurra á la formación ó constitución de una Sociedad con el 
objeto de ejecutar y terminar dichas obras y ceda á la misma, 
sin prima ó beneficio, los derechos adquiridos por el compare
ciente en virtud de la citada escritura de convenio, debiendo 
quda r  subrogada la Sociedad que se constituya en toáoslos 
derechos y obligaciones del compareciente, y consignándose en 
el contrato ó contratos que se otorguen las circunstancias y 
cláusulas que sean procedentes, sin omitir ninguna, pues el po
der que para todo ello y sus incidencias se requiera, ese mismo 
conferc al mencionado D. Luis Hurtado de Mendoza, sin lim i
tación, pues le merece la mayor confianza. Y se obliga en legal 
forma al reconocimiento de cuanto se hiciere en virtud de este 
mandato.

Así lo otorga y firma, juntamente coa los tes figos instru
mentales y presentes D. José Ro macho y l). Gerva-.io A Izaga, 
vecinos de esta ciudad, sin tacha alguna kgal para serlo.

Yo ci No?, crio advertí al señor otorg-o»lo y testigos qim te
nían üer< c_c) de leer este poder por sl ñuscaos, y haoiendoio 
renunciarlo io leí íntegra mente y en alia voz; de lo cual, de 
que « o«K; < > personalmente ol señor otorgante yule todo jd  
cont* ii'uo , j  este instium. n t3 público doy fe y signo y ñr- 
mo.= ¿c Hería. ./ \ Uoinaeko.=Uer vasio Al saga.—
Está sigo ,'J .—Joaquíi• 4 Arx^uí.»

Es j i ‘me id copla, conforme- ti su matriz, que señalada con el 
número 123. obra en mi protocolo de escrituras públicas del co
rriente .--.no; y en  ib de ello signo, firmo y rubrico para ei señor 
otorgante en esta segunda- hoja de p.,pei común por no usarse 
del sellado en esta provincia de Guipúzcoa, quedando anotada 
la expedición de esta eopbi en su m A rz, en oan Sebastian el 
mismo día de i otorga mim ¡ to.^-8ignado.^--J o&q oí n Elosegui.

«núm.  125.—En i a ciudad de- San LebasLáin á 9 de Febrero 
de 1885, ante mí D. Joaquín Elosegui, veeino de ella y Notario 
de i Ooieqio territorial de Pamplona, eo parece D. Ricardo de 
'fíermingnam y Goencgc, de edad de 33 años, soltero, Abogado, 
vecino e í ciudad, con «u cédula persona! de sexta clase, 
que nn \ libido librada '-n la. misma el 13 de Diciembre 
ultimo con el num. 75; y hul!ándo>e en el pleno ejercicio do 
sus derecnos civiles, teniendo á mi juicio la capacidad legal 
necesaria, que declara no estarle limitada pare- formalizar esta 
escritura de mandato, dice:

Que por escritura de 23 de E  el < orrh mo.año, pasada 
ante mí, se - ha celebrado un coime, n eolio 1« Exema. Diputa
ción provincial de Guipúzcoa, i ¡ u j o : r ,r! po • la Comisión 
provincial, por una parte, y por otra, o* oompar cunte y otros, 
obligándose estos ó la Soc-ied ; mi Jt 5 v  ' A á meditar y ter
minar á .-u costa las obras d 1 e - *no 1 Lo rúa en eí té r 
mino de 10 años, con sujeción á ,o& «ñau s v mampuestos for
mados por el Arquitecto D. um .v . _ ‘ m do, cediéndoles
en cambio la Diputación el u *-) o o lo c. * >¡ i * rio ó edificio 
de.Loyola por 69 años y establ™ ouio L„s dnuás condiciones 
que aparecen de dicha escritura:

Que ahora confiere poder especial, cumplido y bastante en 
derecho al Sr. D. Josa Lázaro de Egaña y Manterola, de edad 
de 70 años, casado, Abogado, vecino de esta ciudad, con las si
guientes facultades:

1.a ‘ Concurrir en nombre del compareciente al estableci
miento y constitución de la Sociedad anónima que se va á fun
dar con el domicilio y denominación que se acuerden éntrelos 
•socios, quedando ia- rnisma subrogada en los derechos y obli
gaciones procedentes de ia aludida escritura de convenio; in 
teresar ai poderdante en la Sociedad que se form e, como fun
dador ó b:ájo cualquier otro concepto, por el capital de 5.000 
pesetas; intervenir en la formación de los estatutos, aprobarlos, 
hacer nombramientos y establecer los pactos que le parezcan, 
obligándole al cumplimiento de las oidigacione-s que le sean 
inherentes.

2 .a Asistir al otorgamiento de la escritura social, las adi
cionales y demás que fuere necesario; solemnizar el acta de 
constin-cióc social, suscribiendo aquéllas y  ésta, así como los 
demás documentos que sean menester.

8.a Por ultimo, en cuanto se roíiore 4 la formación de dicha 
Sociedad, hacer y practicar sin excepción ni limitación de nin
guna clase tolo cim ito podría hacer el o orgunte si estuviese 
presente; pues ha de considerarse que el apoderado, en virtud 
de este-mandato, tiene atribuciones para -lio.

Faculta también al mencionarlo D. José Lazaro de Egaña 
para que pueda sustituir este poder á- favor de quiea le pa
ree ere.

Y á la estabilidad y firmeza de cuanto dicho apoderado y 
su stitu tos ejeeutam i se obliga el compareciente con arreglo á 
derecho.

Así lo otorga y firma, juntamente con los tosimos instru
mentales y presentes D. Juan Francisco ibáñez y D. José Ho
rnacho, vecinos de esta ciudad, sin tacha alguna legal para 
serlo.

Yo el Notario advertí al otorgante y testigos que tenían 
derecho de leer este poder por sí mismos, y habiéndolo renun
ciado le leí íntegramente y en alta voz; de lo cual, de que co
nozco personalmente á dicho otorgante y de todo el contenido 
de este instrumento púbdeo, doy fe, y signo y firmo.— Ricardo 
Berm inghnm .^Juan Francisco Ibáñez.==José Rom acho.=Está 
signado. = Joaquín Elosegui.»

Es primera copia conforme á su matriz, que señalada con 
el núm. 425 obra en mi protocolo de escrituras públicas del 
corriente año; y en fe de ello signo, firmo y rubrico para el 
otorgante en esta segunda hoja de papel común por no usarse 
del sallado en esta provincia, de Guipúzcoa, quedando anotada 
la expedición de esta copia en su matriz, en San Sebastián el 
mismo día del otorgamiento.=Signado.==Joaquín Elosegui.

«Núm. 16.— En la villa de Azpeitia, á 21 de Enero de 48P8, 
ante mí D. Nieasio de Éizmendi, Notario del ilustre Colegio de 
Pamplona, con residencia y vecindad en esta dicha villa, y de 
los testigos que se expresarán, comparecen D. Juan Bautista 
de Acilona y Andonaegui, I). Fidel íiuguruza y Arocena, Don 
José Joaquín Semperena é Izaguirre, D. José Luis Beristain y 
Azplroz, D. Hoque Aztiria y Mimendia, D. Vicente Aizpu.ru y 
Arregui y 1). Lucas Echeverría y Arregui, el segundo viudo, 
el sexto soltero y los demás casados, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de esta villa de Azpeitia.

Del conocimiento, profesión y vecindad de los mismos, yo 
el Notario doy fe, y de que so hallan provistos de sus cédulas 
personales, que exhiben, expedidas por la Alcaldía de esta villa, 
al primero, segundo, tercero y sexto con. fecha iO de Octubre 
del año último, números 8, 6, 9 y 2; al cuarto con la de 30 de 
Diciembre ultimo, num. 1.462, y al qui ¡t-o y séptimo con la 
de 45 de Noviembre del año último, números 221 y 407. Y te
niendo por tanto á mi juicio la cap-acidad legal necesaria 
para contratar por hallarse en el pleno uso de sus derechos ci
viles, exponen:

Que los señores comparecientes y otros han celebrado un. 
convenio con la Exorna. Diputación provincial de Guipúzcoa, * 
obligándose ios primeros á ejecutar y terminar á su costa las 
obras del ala izquierda d i Santuario de Loyola en el término 
de 40 años y con sujeción á los planos y presupuestos for
mados por el Arquitecto D. Alejandrino Deeonfio, cediéndoles 
en cambio la Diputación el uso de todo ei Santuario ó edificio 
de Loyola por 60 años, y obligándose aquella corporación á no 
variar ei destino religioso que tiene en la actualidad el edifi
cio; todo ello con arreglo á las condiciones que detalladamente 
constan en las comunicaciones oficiales que han mediado entre 
las partes:

Que el convenio de que se trata ha obtenido la aprobación 
del Gobierno: y siendo ya llegado ei tiempo de formalizar el 
contMto mediante esaritura pública, y no conviniendo á los 
comparecientes pasar á San Sebastian, autorizan y dan poder 
bastante, cuanto se requiera y fuere necesario, é D Juan José 
de Elorza y Aizpuru, Abogado, vecino de esta villa de Azpei
tia, para que en nombre y representación de los señores com
parecientes otorgue la escritura de concesión de las obras de 
Loyola bajo las bases ya estipuladas y les obligue á term inar
las  á su costa.
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También le autorizan  para ceder los derechos que los o tor
gantes. tienen á la concesión de las obras sin prima ó beneficio, 
pero quedando ellos en tal caso liares de tocio compromi o. bi 
la  cesión se- hace á una  Sociedad anónima, queda el apoderado 
autorizado para suscribir en ella á los o torgantes por el nú - 
mero de acciones que crea conveniente, según sus ins truc
ciones.

Le facultan asimismo para que pueda sus ti tu ir  este po
der en todo ó en parte y revocar sustituciones cuantas veces y 
á favor do las pe, mm.s que lo crea conveniente.

Los señores cío?* gantes aceptan corno suya i a responsabili
dad lega'i de los actos y contratos que en v ir tud  do este poder 
celebre el D. Jum. Jo* e de Elorza y Aizpuru con el objeto es
pecial que se ie conílere, obligándose á estar y  pasar por lo 
que practique, cual si por los mismos en persona fuera todo he
cho ó realizado.

Lo otorgaron así, siendo presentes por testigos D. José Ig 
nacio Zudupe y L. Ignacio María J. cu, \ufi«ics ce esta villa de 
Azpeitia,. que declaran no te ner impedimento legal, Y pmvla 
lec tura  íntegra de esta escritura g .p  ] b e  yo el í \o tar io  á ios 
o torgantes y  á los testigos, dando a em fir r su contenido y 
■adviríiendoles del derecho que tienen para  leerla por s í .m is
mos, del que no usaron, la aproe h a 3 .n mesados y firman 
todos con dichos testigos; en fe de ello y cíe todo cuanta co-l- 
Lene este documento signo y firmo yo el ívutario.—J -m  h. 
Aeilona.—José Joaquín Sem pcrersn-  José Luis BerL --ira— 
Boque Az 11 r i a .== V ice r. te Ai zp uru —Fi del ÍVluguruza.--- xuc.. - 
Echeverría.—Testigo, José Ignacio Zudupe.---'Testigo, Ignue 
María Jaca,— dignado.==í\icasio de Eizmendi.»

Con cuerda con la escritura, m atr iz  que queda al núm. 16  de 
mi protocolo del corriente año, y en fe de ello, con la remisión 
necesaria, doy esta segunda copia para D. Juan José de Elorza, 
que signo y firmo mi esta segunda hoja en Azpeitia á 9 de Fe
brero ele 1886 anotada esta saca rl  pie da su xaatxiz.=—-Signa- 
do*—Nicasio de Eizmendi.

Concuerda eos la escr itu ra  motriz  y documentos unidos á 
ella que quedan al núm. 32 de mi protocolo asi corriente año, 
y en fó de ello, con la remisión necesaria, doy esta  tercera co
pia á D. Ignacio de Ibero y Maiz en 82 hojas de pap- 1 común 
por no usarse del sellado en esta provincia de G-uipúzma, que 
Bg'oo y firmo en Azpeitia á 20 de Febrero do 4883, anota 1, >,u 
expedición ai pie de la escri tu ra  mc.tr iz.~-Nicasio de EBu di.

. . ACTA
Número 33.—E n  la. villa -de Azpeitia, á 10 de Febrero de 

48*5, ante mí D. Nica sio de Eizmendi, Notario  de; i lustre  Co
legio de Pamplona, con residencia y  vecindad en esta dicha v i
lla de Azpeitia, y de los testigos que expresaré, comparecen los 
S: ñores

D. Ladislao de Zavala y Salazar, casado, propietario, vecino 
de TGlosa.

D. Ignacio de Ibero y Maiz, casado, propietario  y vecino de 
Azpeitia.

’D. Luis H urtado de -Mendoza y Otazu, casado, propietario, 
vecino de Azcoitia, como apoderado de D. Roque í k r i z  y  Eii- 
zalde, de San Sebastián»

D. Ignacio de Echaide y Echeveste, casado, propietario, ve
cino de San Sebastián.

D. Luis Mari a de Echeverría y  Bssga, .casado, Aboga-do, dé
la m ism a vecindad.

B. José Lázaro de Eje. fie v "" A * « L?, casado, \h  < A )  r . 
chao también do San SehiMíá* , po ' ./ & n o m u i  R  .A* r- 
do Bcrmiogham, so i tero, A¡ og¿x o r\< no de San n , > J

D. Eduardo de Ega-ña y  Fernández Carral, casado, Aboga
do, d<“ la propia vecindad.

D. Juan José de Elorza y  Aizpuru, casado, Abogado y  vecino 
do Azpeitia, por sí y á nombre de D. Juan B autis ta  do Acilona 
y Andonacgui, casado, propietario, vecino también de A z
peitia.

D. Fidel Muguruza y Arocena, viudo, propietario, de la 
m ism a vecindad.

L>. José Joaquín de Semperena ó Izaguirre, oa.-ado, propie
tar io ,  vecino de Azpeitia,

D. José Luís de Bsrista in  y Azpiroz, casado, propietario, de 
este vecindario.

D. Roque de Aztir ia y  Mimendia, así bien casado, propieta
rio, de esta vecindad.

D, Vicente Aizpuru y Arreguí, soltero, Abogado y propie ta
rio, vecino también de Azpeitia.

D. Lucas de Echeverría y Arregui, casado, propietario, de 
la propia vecindad.

D. Agustín  Jáuregui y Berrezueta, Presbítero, Párroco y 
Arcipreste de esta villa de, Azpeitia.

D. Pedro de Aldalur é Ir iarte ,  también Presbítero, Cura 
párroco y vecino de Azcoitia.

D. José María de Murúa y Gaitán de Ayala, Conde del Va
lle, vecino de Ver gara.

D. Esteban de Zurbano y Monzón, casado, propietario, veci
no de la villa de Segura.

B. Juan Carlos de Alzaá y L arra  riega, casado, propietario, 
vecino de Oñate.

Y D. José Joaquín de Egaña y A rre g u i , casado, Abogado, 
vecino de Vergara.

Todos los expresados señores comparecientes mayores de 
edad. Del conocimiento, profesión, vecindad y demás circuns
tancias de los mismos, yo el Notario doy fe, y de que se hallan 
provistos de sus respectivas cédulas personales que exhiben, 
expedidas á saber: la del Sr. Zavala en Tolosa con fecha i 7 de 
Octubre del año último, -núm. 130, clase 8 .a; la del Sr. Ibero en 
Azpeitia el 1 0  de dicho m es, núm. i ,  séptima clase; las de 
los Sres. Echaide, Echeverría ,  B. José Lázaro y 13. Eduardo 
E gaña en San Sebastián el 21 de Junio, 20 de Octubre, 29 y 28 
•de Marzo del año último, números 758, 141, 528 y 513. de sép
tima, cuarta, quin ta  y séptima clase respectivamente; la del 
Sr. H urtado de Mendoza en Azcoitia el 8 de Noviembre del 
•año último, núm. 2, séptima clase; las de los Sres. Elorza, Mu- 
guruza, Semperena, Beristain, Aztir ia .  Aizpuru y Echeverría 
en Azpeitia, ai primero, segundo y sexto el 10 do Octubre de 
dicho ú lt im o uño, números 8 , 6 y 2 , ele undécima, y  décima 
■clase; al cuarto, con la dé 30 de Diciembre, y al sexto y sép t i
mo el 45 do Noviembre del mismo año, números 1.462, 221 y 
407, clase 8 .a; las do los Sres. Jáuregui y Aid a la r  en San Sebas
tián  el 23 de Setiembre del año último, núm eros 489 y 136, 
clase 8 .a; la del Sr. Conde del Valle en Vergara el *14 de GeI;li
bro, de dicho año, núm. L \  quinta clase; la del Sr. Zurbano en 
Segura el 24 de Noviembre del mismo año, núm. i.°, qu in ta  c la
se; la del Sr. Alzaá en Oñate el 30 de Octubre último, núm. % 
séptim a ciase, y la  de] Sr. Egaña en Vergara en 44- de dicho 
mes. núm. 4, séptima clase.

Y teniendo por tan to  á mi juicio la capacidad legal necesa
r ia  para  con tra ta r  por hallarse  en el pleno uso de sus derechos 
civiles, expusieron lo siguiente:

Que teniendo por objeto esta comparecencia dejar consti
tu id a  definit ivamente la Sociedad anónima de ao minad a Compa
ñ ía  de las obras de Loyola , me requieren para que en conform i
dad con lo prescrito en el arfc. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1889 haga constar por-medio de acta  no ta r ia l  la c o n s t i tu 

ción de la expresada Sociedad, croada por escritura  otorgada 
con esta misma fecha en testimonio fie mí el Notario.

Los señores comparecientes manifiestan y declaran que la 
’i ’ ie  las 750 acciones en que está dividido el capital social» 

o 375 acciones que repr son tan  375.000 pesetas, está a sus- 
r por ellos y otras personas da quemas salen garantes.

tal estado yo el Notario di lectura uc Ja citada- escr itu
ra, i-n la que se insertan ios esta tu tos  con los cuales se ha de 
regir la referida Sociedad anómina denominada- Compañía (ir 
las e l  ras de Loyola.

fu m o  mi F li !*vf v  . h > amores o  ijt> o > 
todas las obligaciones y condiciones de dicha osera un- a a fun
dación y d'<xMr m  co .. 11 ta i  as deílnith  * - A  3 > • ?■ B 
arreglo  á la ley.

InmadiaOmncnto procedieron ni nombramiento  de ios cinco 
V crR 'j .  que »o i m • 1 ¿\o a 1 azi l i d  u 0 t > l > 
co: *m, ’* ía !' V ' d  \ c . ’ d -v. t ' \  1 cucar ) < o
rnr.M i p á - ' q  fi u >3 por ■> 1 . d i  '
D. Ig n a c io  de Ib e ro  y M aíz, í l  Juan José <L E lorza y Aizpuru,
D. Agustín J .lurogiu y Berrezuetr-., D. r'o'iro A Id alar o I r a  r ce 
y D. Vicente de Aizpuru y Arregui. Los cuales nombrará o ' ' re
sidente y-Secretario orí c  h>nn fi ; 1 a  '

Con .lo qno dan Jos s u» * 1 >
el -v'Vo, á que ; icrc - p‘:v a: i í e ' í a . a  íes- la L a Iva v  r  fia: - '~ 
iv  B. B eeio 've ■■ nwU 
que •eclie: .xno Vo;.-v •; 1 
fi'jX: e,};'; .. eoc -un- l ) '
esta ■ . t ac m o  vd.I-vne á i a ■ :;vvdiuav e. um d velo n ao So.-b: • 
dac!, lo cual 'quedo c.a •veriuoari.o.

7 pvevax iactUL'a im egra  00 u-tu nave q. e ..dee yo ¡fi. vi ota-- 
rio, después de advert ir  á los interesados y ti ú 1 i d  * -
d io  que tienen para leerla por sí mismos , d. i q > m ir ?  «‘cu,
aprueban loa primeros y quedan enterados lo; lo ¿ li
m an  todos; en fe de ello y de todo el eonionr 'o  de c te docu
mento signo y firmo yo ei N o ta r io .^ L a d L L o  ó 1 -
nació do Ih e ro .^ L u is  H urtado de Mendoza.-^íg ui 1 • *> m = 
Luis María E ch everr ía .^ José  L. de E gaña.—E duardo  de E,m~ 
ña.==Juan J. E lorza.-^Fidel M u g u r u z a . o s é  Jo-.iquíti Sevupo- 
r.ena —--José Luis B eris ta in .=B oque  Avt:rui,^ \ ' * -
ru .—Lucas de E ch everr ' Agustín Jé aregn . o \J a -  
lmv-^=El Conde doi Yalle.~Estrb. ';.n de Zurhano.-^J mu i Carlos 
de i\Iza??-.^José Joaquín da Eguña ™Te*úi vo, Be*tasar Barre- 
11a .^T es t igo ,  Ignacio Ve!austegui.™Sigaado. - u . r
me ed i a-

«D. Ni cusió ció Eizmendi, Notario del ilustre Colegio do P a m 
plona, con residencia, en esta villa, de Azp fifia. Doy ib. que los 
poderes otorg • los por D. Juan  B autis ta  Ácilornt y otros , B-n 
1 loque Heriz y Eíizakle y D. Ricardo Limniingham y Goermga, 
los primeros á favor de D. Juan  José de Elorza, M u j 1 , a- 
B. Luis Hurtado de Mendoza y Otazu y el tevmro ■' Ib J-r é 
Lázaro de Egaña, se ha llan  incorporados por c gnus qu - me en
tregaron á la escritura  de Sociedad ano ni a v el . mi n ma 
Compañía de las obras de Loyola que so ha o nr y J ; m día ve 
hoy, y  el tenor  de los tres poderes es como su m o :

«Número 18.—E n la villa de Ázpm , ¡ M ó* F *0 de
1883, ante  mí D. Nicasio de Eizmendi, Not z . d . » ; 'jó le-
gio de Pam plona, con residencia y veeim di n ^ f i  d M ^  villa, 
y de los testigos que se expresarán, coup < i v. -> o n B -u-
t is ta  do Aeiíoaa y. Andonacgui, D. Fui;. 1 ? , ' ; é jeem,
I). José Joaquín Semperena é Isagnlrre, M ' * > «' r  Main
y Azpiroz, D. Roque Aztiria y  Mimen di a, D. Vic-cutc A izaun i 
y Arregui y D. Lucas Echeverría y Árrcgufi el segando viudo, 
el sexto soltero y  los demás casados , So 03 mayores de edad, 
propietarios y  vecinos de esta villa de Azpífitia.

Bel conocim iento , 1 uM - un y vecindad d,e fas ¿nimnos yo 
el Notario doy fe, y de que se nallan provistos fio sus eodul-m 
personales,  que exhiben, expedidas-par la Alcalá ia de esta vi i; a, 
al p r im ero ,• segundo, tercero y sexto con facha 10 fie Octubre 
d e í  año ultimo, números 8, 8, 9 y 2; al cuarto con la de 30 de 
Diciembre últ im o, núm. 1.462, y al quinto y séptimo con L. de 
13 de Noviembre del ano último, numero-. 221 y 407. Y fivfie c- 
do por tanto  á mi juicio le e  ̂ r’ 1 ’ 1 ■ 1
t r a ta r  por hallarse en el p] m u i  ̂ o 1 c 1 < -> * \ 
ponen:

Que los señores comparecientes y o:ro-; lian edabráelo un 
convenio con la- Excma. Diputación provine al de Girpúzcoa, 
obligándose los primeros 4 e jem m r y taluminar á su costa las 
obras dei ala izquicr¡ia del Santuario  da Loyola en el tarmwio 
d : 10 años y con. sujeción á los pianos y presupuestos fo rm a
dos por el Arquitecto D. Aleja nú id no de Recaudo, cediéndoles 
en cambio la Diputación ei u--o de todo el efimtunrio ó <;h í í í i c -o  
do Loyola por 80 años, y obligándose aquella corporación, á no 
varia r  el destino religioso que tiene en i a actualidad ei -■•■ d u l 
ció; todo ello con arreglo á las condiciones que dclallad-nrie-ite 
constan en  las comunicaciones oficialas que han mediado entre  
las partes:

Que el convenio de que se t r a ta  ha obtenido la aprobación, 
del Gobierno; y siendo llegado y, 1 el tiempo do formalizar el 
contrato  mediante escritura  pública y no conviniendo á los 
comparecientes pasar á San Sebastián, autorizan y cIíaií poder 
bastante, cuanto se requiera y fuere noces-rio, a D. Junn José 
de Elorza y  Aizpuru, Abogcdo, vecino de esta villa de Azpeitia, 
para  que ea nombre y representación de los señores compare
cientes otorgue la escr itura  de concesión do las obras do L o 
yola bajo las bases ya estipuladas y las obligue á te rm in a r la s  
á su costa.

También le autorizan para  ceder los derechos que los o tor
gantes tienen á la coneesl :n de las obras sin. p r im a ó beneficio, 
pero quedando ellos en tal caso libres de todo compromiso. S i 
la cesión so liacc a una Sociedad anónima, queda ei apode
rado autorizado pera suscribir en ella á ios otorgantes por el 
número cls acciones que crea conveniente, según s u 3 in s truc
ciones.

Le facultan asimismo para que pueda su s t i tu ir  esto poder 
en todo ó en p ove y revocar sustituciones cuantas  veces y á- 
favor de fim ^ v -o n a s  que lo crea conveniente.

Los be «ore otorgantes aceptan corno suya la responsa
bilidad de lo - actos y contra tos  que en v ir tud  do poL-r celebre 
el D. Juan  José de Elorza y Aizpuru con el objeto especial que 
m  le confiere, obligándose á estar y  pasar por lo que p ra c t i 
que, cual si por ellos en persona fuere todo hecho ó realizado.

Lo otorgaron así, siendo presentes por testigos D. José I g 
nacio Zudupe y D. Ignacio María Jaca, vecinos de esta vida de 
Azpeitia, q«e declaran no tener impedimento legal. Y previa 
lectura  íntegra de esta escr i tu ra  quo hie 1 yo el Notario  á los 
otorgantes y á los testigos, dando á enten ler su contenido y 
advir tiéndoles del derecho que tienen para leerla por sí m is 
mos, del que no usaron, ia aprueban los interesados y firman 
todos con dichos testigos; m  fe de ello y de todo cuanto  con
tiene este documento signo y firmo yo el N o ta r io .= Ju a n  B. 
A cilona .=José  Joaquín Sem perena.=José  Luis B e r i s t a i n .^  
Roque Aztiria.*==Vicente A izp u ru .= F id e l  Muguruza.—Lucas 
Echeverría.==Testigo, José Ignacio Zudupe.— .testigo, Ignacio 
María Jaca .« S ign ado .—Nicasio de Eizmendi.»

Concuerda con la escr itura  m atriz  que queda al núm. 46 
de mi protocolo del c o m e n te  año, y en fe de eho, con da r e 
misión necesaria, doy esta segunda copia para  I). Juan José de

Elorza, que signo y firmo en esta segunda hoja en Azpeitia á  
9 do Febrero de 4833, anotada esta saca al pie de su m a t r i z ^
Dignado.^Nicasio  de Eizmendi.

Núm. 423.—En la ciudad de San Sebastián, á  8 de Febrero 
de L ú a ,  ente mí B. Joaquín ElosegM, vecino de ella y Not?),rio 
• i d  (fifivfi.:. te r r i to r ia l  de Pamplona, comparece el Sr. 13. R a 
que do. L e n z  y Enzaine, do edad, de o0 anos, casado, propieta
rio, venino fie esta ciudad, con su cédula personal de séptim a 
el eso, qu • e/i fia exhibido, expedida en Ui mesma el 24 de J u 
mo úd ana non M núm. 758; y hallándose en e! plcnio goce do
su-; vu■x.-fim; Aviles y con la capacidad legal n ceem rL , eme
m e  a fi f i1;. / ' .  ?io a.stürie limitada para forma-izar este, escr itura  
rio rm- ixieñs íL'

fidíc roe _*r?tura o a ' 1 c r* *■ * ^  ” o 1 c ^  f
?'• fi? a . 1 1 : i •:■ o ha e,: v 1 < u >> . / , -
mfi: :fi x rvx. ,fi:xx:d fi  ̂ '
' . I : ; 1 ■ •' • V ’ '• '.n-.-.al, j • O fi u...' '• ■, ; . i • kj ¿. t. .■( > ■ .L .fio ■ íi i O J
oíros, obligándose es 1 m 3 j ] c n 1  ̂ n  
•xm y terminar á su í > t 1 1 o ’ *• L 1 > <> n
A termino (Jo 40 anos con su jochó n 4 los pl anos v pros ix*; u esto s 
forma-ríos-por fifi Pedro fio /.fismvTo, cclien-Lúos o -■ c - mbio la 
LOj>ntacion el uso de todo el Santuario ó ediílmo de L oyola  
: o fia . Jos y • fi 1 ■blxx:m fim
:••■/ fi" a . N ' SV : ; fi ; 0
XX: : a í o  C fin t fi r O . X ;  f i v  ! -•■•'■ i • ■ V f i n  : X ;  :; 'o- 1 f ia-o
1,0 ; • n: -fimo do- a //mi ora. ■ » t
a a , f i a i  io y m orno ■./•: \% vfifi; :c Yvscoñ vao: m  . n'>x!./.
.1 :... fi.mmmifiu fi coxstfii .x;u>g xa U;,x hjAedufi. m:fixxj
(fi-; o j c n x t  m  y  t e r m ^ ' m ' r  / ' - ' ef ia' -  • ! • ■ ■ \ a-  ̂ . s c. ..
prima, ó ucnchcio, iosdoreciío , n < < i T  j t »
c/i viví; ud 'io la Mfixbi ervunitr ’ (' w  , i* , fi mi 1 r
s id ‘pagada la Rociadm! cjiuí ro < v > ( » 1 y
oh ixamoacs doi compareciente, y eomñgoánd..me en el cío:tra tó
ó eouLxxos qne so otorguen las ofixummaueias y cláusakis que
am a procx;cutas, Mu omitir 1 1 , . m, * r i,
todo Mlo y sus hunden,mm /a , ) ‘ f i
mencionado D. Lnñs Hurtado 3 m i, -* l i n t  r n,
ie merece la m-mor con.iia.nz'. fi > o x  t ñ i  1
r x x  c , o ; f i a  fi ; x . : 1 o . O . . X X U  í-X ' 1 , X . i r

Así ¡o otorga, y firma, j unto moa tú c m  los t-.-st ros  InaR a -  
rneut <L-s y presentes D- José Noamclx? y D. Gervasio iY!;x¡gs, 
vecinos ár- esta ciudad., sin tacha alguiiu legal para serlo. Yo  
el Aoí..rio n, 'vertí o lorgant y i m ¡  ̂ > r
ú.e L. cr cMc )->o xm por sí uiirmos, y ñabién iolo r- nmuciado lo 
leí íx tegramoato y en vita vez, ú.: ío cual, do quo o o oz o r • 
so.xdiximXc 4 dhdio señar o largan t o y ú * 1 fia M i ir ucn do ue 
este ]ii trnm euto  publico doy íhfi y fi .pío vy ¡i mo. ^Atm;uc de 
Heriz.—José L om a cho. = G e r  vas io A va pi. - ’mfii signado.-^ 
Joaquín Elos.'xpui.^

FL primera. * , x  .A  ’ u á m m .. i/, m . . * r m 
el riu/u. ifi8 ubre en. mi protocolo do c ser i 1 uros pitblicss fiel 
corriente año, y en fe de ello signo, firmo y rum lco  pera  'fi so- 
ñor otorgante  i ( c\ na 1 * L á  1 iu- ¡ m , v* '• » j  r a o 
iG'crso dei. sallado on esta provincia de Guipúzcoa, quedar.do
anotada la exp, ú ; i o ' mr .o- ' v s 1 ¡ t i . ,  . » ? e -
bastíán ei mísuu* . 1 * ú 1 oto.y, xa ' J . . . - . x ¡  . J
qu'.n Eh uegui.

u; ñm. 125. -En !a ciudad de San FebaatM/n a 9 de IMbivro
de 18c5, m  e mí D. .h 'aquín  fílo-,r gih, vecino di1 c h a  y N o t  . r ío  
fiel O'dcgio k  r r i to r l á l  fio I ; am pio  na, com parece  13. i i i c a r io  
aem.m,aguan/ y fiLe.mgu, ao saiml de fifi anos ,  sm terx ,  .Aboga
do, vecino ;!g e s t .- eiufie/j, con su c:é lu la  p / x x i x '  fie sexui c í e 
se, asm me lia exfiihfi;io; l ib rada  en le, m ism a  el 45 de I)mu m -  
bre  ai l imo con el u a m .  7 o; y  hri! i ondoso ea  el eee.no ejerciero 
fie em: ficr ciaos A. Ales, to s ien d o  á. m i ju ic io  Ja me ¡/acidad legal 
necesar ia ,  quo fieel./im no e s ta r lo  l im i ta u a  p a ra  fGrmaiiznr e s ta  
escritura,  ele m an d a to ,  a i ce:

Quo por escritura do 23 do Enero fiel corrí;-rite M, i 1 >, 
ante mí. se lia celebrado un convenio ca tre  la E mu . I * u •■ 
tacú n provincial de Guipúzcoa, reprou-.n tada  j or L ^ i 
provincial, per run  parto, y por o tra  el rom pare cb ote  ̂ ti 
obligándose éstos ó L I t c 'c d  i quo los suceda c < , tu  . y 
tonninur  á su costa, hm c b i d ' 1 Axrfix: rio fio í ) < 1 i  l 
término de 40 unos, con su i 'Man ó, .ios pie no,; y i i * > is 
■ orinados por el ArquiA* h> B. Lear o de Le cení do, , 1 n o s  
en cambio xi Ifipu melón el imo fiM l » i el . /¡fi -io o mu limo 
fio Loyola por Hj a.ixs y cMeblíx;leudo b.-.s dumás confia iones 
quo aparecen fie dicha escriiura:

Que aiiora conílore poder cspeciaL r:xxap'iao y bnsfontc en 
< 1 o Cucho xi r r .  i). J osé Lázaro fie Egxna y Mantcrohq fie edad 
do fii) a ños, cuo.idü, fi ih’j.Mü, Vvu* . > . I * mu ’ xl, con las si
guientes facultades:

Ifi Concurrir en nombre fiel cr.mp?a\('ionio el cstaMeci- 
miento y eonstitueióu fio la Soe;ufi.’.fii ^.xó-finia- <vm se va á íu a -  
dar con ei domicilio y denomb/aci '>n m ' reu ■rfinm entro lo s  
somos, quedando la. mism a subrogad i en ico de iva ños y obli
gaciones procedentes de la rfiud.fi • escr itura  fie con ve ai o; in 
teresar al poderdante en la Fociedau que s- formo, como fu n 
dador ó bajo cualquier otro concepto, por ei capital do *5.000 
pesetas; in tervenir en la formación do los e s t r i a r e s  aprobar
los, hacer nombranu míos y establecer ikr ; c c. q u* le parez
can, ohLgándoic efi c ¿mplimiento dx l a •> »b < • o.j¡ s rpu ■ le
sean inherentes.

2 /  Asistir al otorgamiento do la escritura social, las ad i
cionales y  demás que fuere necesario; solemnizar el se ta  de 
constitución social, suscribiendo aquéllas y éste, así como los 
demás documentos que sean menester.

3.a Por último, en cuanto se refiere á la formación de dicha 
Sociedad, hacer y practicar sin excepción el limitación de n in 
guna clase todo cuanto podría hacer el otorgante oi estuviese 
presente; pues ha do considerarse que el apoderado en v ir tud  
fie este mandato  tiene atr ibuciones para  ello.

Faculta  también al mencionado I). José Lázaro do E gaña 
para que pueda- sus ti tu ir  este poder á favor do quien le pa 
reciere.

Y á la estabil idad y firmeza fio cuanto dicho apoderado y 
sus ti tu tos  ejecutaran se obliga ei compareciente con arreglo á 
derecho.

Así lo otorga y firma, jun tam en te  con los testigos in s t ru 
mentales y presentes D. Juan  Francisco Ibáñez y I). José R o 
ma cho, vecinos de esta ciudad, sin tacha a lguna  legal para 
serio.

Yo el Notario advertí al otorgante y testigos que tenían de
recho de leer esto poder por sí mismos, y Habiéndolo renun
ciado, lo leí in tegram ente  y en a l ta  voz, de i*o cual, fie quo eo- 
no-'co personalmente á dicho o torgante  y de tono el contenido 
fie este in s trum en to  publico doy fe, y signo y ñrm o.—Rioardo 
Bermingliam.^=Juan Francisco Ib á ñ /x .^ Jo sé  Remacho.—E stá  
s ignado .=Joaqu ín  Elosegui.»

Es prim era  copia conforme á su m atriz ,  que señalada con 
el núm. 425 obra en mi protocolo de escr ituras  públicas del 
corriente año; y en fe de ello signo, firmo y rubrico para el 
otorgante en esta  segunda hoja de papel común por no usarse  
dei sellado en esta provincia, fio Guipúzcoa, quedando ano tad a  
la expedición de esta copia en su matriz, en San Sebastián el 
mismo día del o torgamiento.—E stá  signado.—Joaquín E lo 
segui.
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Los insertos corresponden lite ra ln r^ ^  con jos documen

tos mencionados al principio, y q u e ^ ^  Unidos 4 la escritura 
social otorgada ante mí en esta l^dia; y  en fe de ello, con la 
remisión necesaria, signo y f\Vvvio m  Axpeitia á 10 de Febrero 
de 1885.=Signado.==Nica^o de Eizm sndí.

Concuerda con la q^ íitu ra  matráy y documentos unidos á 
ella que quedan al rvirni. 88 de mi protocolo del corriente año; 
y  en fe de ello, con 3a remisión necesaria, doy esta tercera co
pia á D. Ignacio de Ibero y Maiz esa 10 hojas de papel común 
pon* no usarse del sellado en esfib, ¡provincia de Guipúzcoa, que 
s%no y firmo en Azpeitia á 2Q ác Febrero de 188o, quedando 
'anotada su expedición al pie de la escritura matriz.— Meo si o 
de Eizmendi. X —1242

S oc ied a d  a n ó n im a  d e  a b a s te c im ie n to  
d e  'agu as p o t a b le s  «Le J e re z  d e  la  F ro n te ra .

No habiendo temido efecto por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Compañía la junta general ordinaria 
citada para el día de Hoy, se convoca de nuevo, conforme al ar
tículo 16 de los estatutos, para fas doce de la mañana del lu
n es '9 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, situadas en 
la calle de Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán váü- 
■dos los acuerdos que en esta segunda reunión se tornen cual
quiera que sea el número de socios que asistan y de acciones 
que representen.

Jerez de la Frontera 23 de Febrero de 1885.—El Presidente, 
Pedro Dosnecq.=~El Secretario Contador, Celestino Patee.

X — 1243

B a n co  P e n in s u la r  t f l t r a m a r in o .
Salam e de 31 de Biciembre de 1884, aprobado en la junta ge

neral ordinaria -de accionistas celebrada en Madrid el 23 
de Febrero de 1885.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Préstam os  .........................................   u 6.312.500
Efectos á cobrar........................................................  o.d51 588*98
Valores en garantía..................................................  6.323.100
Depósitos necesarios  ...............................  450 LOO-
Accionistas..................................... . .................. .. 37.500 000
Delegación del P>anco en Manila   ................  553 707*75
Gastos de instalación......................  431.276-29
Gastos generales........................................................  448.496*30
Caja...................................   2.763*72
Banco de Castilla..............................................................  i .183 6Q

57.176.568*64

PASIVO
«Capital........................    50.000.000
Marqués de Campo, su cuenta, valores en ga

rantía.......................................................................   6.323.100
Acreedores por depósitos necesarios...................  450.000
¿Dividendo 1888......................................................  . 2.487*30
Idem 1883 .......................................................    10 420
Antonio Borre!1 ................     66.395*57
Fondo de reserva. . . . . . . . ........    41.239*20
•Ganancias y pérdidas......................................................... 320.976*37

57.176.568*64

El Jefe de contabilidad, G. WilforcL— V.° B .°= E l Presi
dente, Marqués de Campo. X —1244

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

i)-c ios partes remitidos por b% Admíuiyr.nuúón priaeip.?,.\ o, 
deros públicos, intervención del Mercado de g r á nos y \ ... 
de policía urbana, resultan ser los precios de )m  

de cu «¡sumo en el día de ayer los si guien toar
Carne de v&ea,, de 1 *60 & 2 pesetas el kil \ i\ f ,
Idou.fi de carnero, de 1*60 i  % pesetas ei ki.
Idem de ternera, do 4*30 4 3 pesetas el * no *\ ¿
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á i ‘25 jxisetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 2 k 2/10 pesetas el kilogramo 
ídem fresco, de 1*70 á 1*80 pese las el k *i lógrame 
Idem en canal, de 4*48 á 1*48 peseras ei 
Lomo, de 2*14) á 2*75 pesetas el kilogramo 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
■Pan, de 0*32 á 0*40 pesetas el kilogramo,
•Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el küogram-.
Judías, de-0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de.3*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 022 pesetas el kilogramo 
rldem mineral, de 0;08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
?Gok, de 0*07 ¿*008 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*03 k i ‘30 pesetas el kilogramo»
Batatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite. de -PÍO á 4*20. pesetas ei litro, y de 40 a M *ñ

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas ei litro* y de 7 á «8 ei decaíñr... 
Pmtóloo, de 0‘7& á {fibt) pesetas el iiiro, y de á 7*80 

-^«aHtro.
degolladas

Vaca-y-, 174.—Carperas, 352 --Teraer&e, 91,.-- Ovejas. 23.— 
¡840.

Su p-i’-so en k&l;>gramffS    43 397*500

Previo# d los tablajeros*

«fe**, újb D85 ¿ 4*44, ¡pesetas el kilogr&m-o.
.. Cteíierq, ,4a 4*64 á pesetas el kilogramo.

¡Hl'p&nte remitido por A dm inistración p rin cip a l 4.? am, - $ 
p w hiM os* rm% Uanser U$ productos remudados en phu»- 

*&n el día tk- ayer los siguientes:
— tl., „ ..    _    -—  _

* * < u s í »  4 «  r w w y t e c t o a .  >U*. Tto** I j  P u n t o i  d e  r e c a w U w M t o .

1 rueño,. „ . . . . .  J  2.494*96 i  Correos. . . , .  L072 77
g p jfovia 1 4:366 30 £ Matadero de vacas 12.234-23
Norte.  . . . . .  41 002’37 | ídem de cerdos.,, 12.973*80
B übáo.. ........ ..  4:695*87 ¡ Fábrica del gas,.. •
A ragón.. . . . . . . . . .  918 57 Imperial   . 310-89
Valencia 7 i  537 39 ■*!
Mediodía   47 613*20 j  —
Ciudfeá R ea L .. . . .  3.366*78 | Total,. . , .  66.298 63

Madrid 26 de Febrero do 4885.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 Febrero de 1885, comparada con 

la del dia a n te r io r .

CAMBIO Ah CONTADO
FONDOS' PÚBLICO/.

Oí* 24, Día 25.

«líeuda perpetua &i 4 por 4 00 in terior... 6050 61*50-85-90-80
á plaso  61 75 61*80 íin cor ;

61 ‘80 fm próx. 
no publicado. 61* 5 6 i ‘ü5 fia próx.

pequeños. 61 65 6 ¡ ‘55-95-62 (¡[0
ídem id. ai 4 por 4 <k» exterior............................   » 62 0[0

pequeños 62 CqO 62 <q0
Idem amortizable ai 4 por 10 0 .................    77*< <> 77*¿5-50

no publicado. 77-90 »
pequeños; l r!iC20 77*35—40—45-50-

Billetes hipotecarios de la isla de C u fia .. .  87 40 8 :0 -4 5 -5 0
Deuda de* la isla de Cuba, al 3 por 10U

anual y 1 por 100 de amortización.-  23 OjO 27*60-90-75-80-28*10
no publicado. » 27*80

Obligaciones municipales al portador de
250 pesetas............................................. » »

no publicado. 72*75 »
flanco iiipoteca.no.-'""Cédulas ai 5 por 100

a na a l .   .......................................  OB.OjO »
•«? n'-.KiüBü del Banco de España,. = */ ¿b 3*75 803*59-363 CqO

no publicado. 303 0̂ 0 303-303*50 ü.

C a m b i o s  e l i d í a t e  m b r ®  d e l  E e i m .

i i -  — — *• —  £sí" í'
jDAli'c 3>sífj5í íGio, Oh sé

n o a ce td .. . .  Dá ¡ - | L og roñ o   1{4
A lcor...,...,,. 1*8 j .» L orca ,. :    • 1[? f
A licante  IjS [ » Lugo   . F4
lixnería  1[4 i Málaga.........  1jS ^
Avila   í - M urcia  1¡8 *
Badajoz  i  ¡4 j * Orense  ijA *
Barcelona.. .  1¡8 •' j O v io d a . . . . . .
Séiar  ¡ ,- Palenda. . . ,  1̂ 8 »
B i lb a o , , , . . ,  *08 j s Palma MallA, -i [4
Burgos  1pl | - Pam plona.. ,  Bd
Gáceres  \ i P ontevedra . -04 *
C á d iz . . . . . . .  IpS ¡ Réus.............. 1 í 4 &
Cartagena...  c«'r. ] Salam anca.. \\k x
Castellón  á,\% I - S. Sebastián. ' »
Ciudad ¡leal. i • Santander... •• r8 -
C ó rd o b a .,.- Sta.GruzTfe. *
Corulia  3{8 «■ S a n tia g o .,.. 1[4 *
C u e n c a ... . ,  1 1¡4 * Segovia  ij2 ^
F errol  3 8 - S e v i l la . . . . . .  4 [8 *
G e r o n a ,. . . .  1|4 -- S oriá     §{4 *
G íjón .. . . . . .  1 [4 r* Tarragona.-.. \ ¡8 »
G ran ad a .... i|4  ̂ j Teruel  i  {4 *
Guadalajara. 1(2 .  T o le d o . . , , , ,  2\S *
Uaro  ......  4f4 % Tíldela.. . . . .  U% »-
h u e lv a . . . . .  1 ¡4 .* V alencia.. . .  1¡8 »
Huesca . 1(4 V a ila d o lid .. 04  »
íaen  1̂ 4 i V igo .. . . . . . .  í¡8 »
Jerez Front.** par a V i t o r ia . . . , ,  1j8 ^
L eón . . . . . . .  . 3[8 Zam ora,. . . .  3(8 *
L érid a .,..., . 4(4 Zaragoza..-.. 4(8 ' *
Linares - i]*  I *

Bolsas e x tr a n je r a s .  

pakI-s 24 m  febrero

.. Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 64*^0.
i Idem id. id. in te r io r ..     á 61 4(4.

. , j Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á %<ss«3¡,» ,  por <#0 exteriof   á ,
I Deuda amort. al 2 por 4 09,.. á >>
' Obligaciones de C uba.. . . . . .  4 482‘50.

. t por 1 9 9 . . . . . . . .... -a 81*42 4t2.
1 h 4T2 Po r 4 9 0 . . . . . ' . - ......................  é 4 99*60.

..•oftsoñrladc-».* ingleses      .......... « 98 5[i 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lc.ud.res, a 90 días fecfca, (lias., 47*45.
Taris, a cobo días vista, fr., 4*97.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Caste
llón, Cuenca, Granada, Murcia, Oviedo, San Sebastián, Teruel, 
Valencia, Vailadolid y Zaragoza.

Observatorio de Madrid

Observaciones meterológicas del dia 25 de Febrero de 1885.

TEMPERATURA 
fkJLiTURA LA u modÍÁÍ®LF:T

• - *«lb*r6m̂ ro ’ST T ^ ¿ Z r T  îkBOClüJSíUQnA? redu«!(Í6 TERMOMETRO j |
í ft° y «sx « " ► ■ « « * « « « » ¿ei !̂ea-Cí. I cvm. 
wilímélroí. g#co Immede-

cio°. | ■

6 <w la ai. 704 14 7 2 5 7 NO. . . .  Brisa .. ^ubes.
9 de la m "0 96 4 0*7 7*8 NO. . . .  Calma Casi desp.0

iS rM día ... 708 48 13 5 9 8 O  Brisa .. Nuboso.
3 de la x., 708 *9 441 9 7 NE . . . .  B / fte. Idem
6 de ia t . v. 711*78 41 2 8 6 NO  Calma . Cubierto.
9 de la u  711 59 9 4 7*5 §NE.. . .  Idem .. Idem.

’?> ?a per a tura m&xn.** dei >nre, á la nombra................  4 4*6
Idem mínima. ......... ...................................... .............  5‘7

dfóremña.  .....................................  8*9
temperatura íimx.íüjh ai SoL á do8 meü’ô  déla tierra. 21 8
Hatix id., deatr» de una esfera de cristal  ........ 44*2

Diferencia....  ...................... ............. . 19 4

atura máxima á cíelo dc»cuuierio, jujuio á ;*
tierra .vegetal ó laborable  ........ 25 0

fcdem -íauñifla, írj  ...........    24
Diferencia       ........................ ........... . 22 6

Velocidad del viento, es las últimas 14 horas (kiló
metros!..............     384

Oscilación barométrica, id. (milímetros} ............................. 90
Altura íd., con respecto á k  media -$mal, á la» nueva 

de la noche .......      -+-4‘6
Jiuvía m  ks ultimas tk  hora» (milímetros!................... 7*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península
á las nueve de la mañana, y en  Francia é Italia á las siete 
el día 25 de Febrero de 1885.

Aliara Tempera» SMrsc» Faom 
t‘&roméin&& búa ' . j,. Bsu&i jgsi»íií-

fcOC*UOA»t* í  «°T a! ai- «ügrad.» «M>*W « «
ve! d.«l saar oeatesi- **ftn4o Tlent®. ¿al fiislo. da ía

?,?? axilía-ketro» . mala*.

S Sebastián. 765 9 80  N O .. . .  Calm a. L luvioso ,, T ra n g 1
BUbao. . . . . .  766*9 127 NO  B risa ,. Cubierto Agitada
O r ie d o . . .  76-5*8 9 0 S O .. . . .  Idem . Casid.°, 11.a »
Cor uña (7 h.b 765*1 82  O . . . . . .  Calma Casi desp.9 Oleaje.
Saatiago., . '  75 ‘ 4 7 8 NO. . . .  ídem . .  N uboso. . .  »
O ren se ,.,.. 768 2 10 6 S O . . . .  Id e m . C u b ierto .. »
Pontevedra.
ysgo... . . . »  768 2 .13*3 S E  B.a fte. Casi cub.°, A. agit *

LGboeASb.ú 769 0 11*0 O N O... íd e m ..  Casi desp.0 G. oleaj
Gáceres   772 7 9*3 N O .. . .  Viento. Despejad©. »
Badajoz  765*8 . 11*0 N O .-... B risa. .  N uboso. . .  >»

g, ü. ;? ñ.- 7-i>3 6 i 2-1 O . . . . . .  Caima Casi cub.*. A. agit.*
govrfiU..'-, . *65 6 -?2 S SO  B risa ,. Despojado. »

. . 768 0* *8-1 NO Viento. N u b o s o ... Rizada.
¿  a a i  ac . . . .  V65‘7 7*8 O ,. . . . . .  Caima . Liu vía   u

Csrtagon /  ‘
’ • .. ?f¡2 9 ' 4 2*0 N O .. . .  V iento. C ubierto.. Rizada.

fu - '-  , . 762*3 12-8_____ O__  íd e m .. í d e m . . . , .  *
í , ,  „ 75**4 12 0 NE . . .  Caim a. C.°, lluvia »

~! og . . .  760 0 45 0 N .   » b u b o s o . . . Tranq.*
 ̂ r Im í/  7(44*1 12‘6 N E B.* lig.a L lu v ioso .. Agitada

»* ‘ . . .  Ht -5 7'8 S Calm a. C.0, lluvia. »
LjVc, _ . r, 10‘9 NO  íd em ..  C u b ierto ., »
. x a  ___  752*3 5*8 N E . . . .  Idem ... N.°, lluvia. »
Raí ( r . . . .  708 8 6 5 N ,. . . , .  Brisa... N uboso. . .  »
L e ó n . .* . . .  765*9 5*6 N_  V iento. Despejado. »
t a lm d j jd . .  758*7 8 0 NO _ B risa .. N.°, lluvia. *
Salamanca.. 765*0 6*8 N N O ... Viento. Despejado. ^
áogovia ...

tiz/ ' ¡ i ? , . . , ,  ?65*7 4 0*7 N O .. . .  Calm a. Casi desp.0 »
v̂ Cüí'íc, L.,. . .  *: 6 ; 2 6*0 N .. . . . .  V .° fte N uboso. . .  »
Ciudad Real. 758 8 6*0 » V iento. C ubierto.,
l íb a s e te ,,, , 766*4 8 0 O  Idem . ,  Idem . . . . .  »

■Fspu 7fii 0 DO S O . . , .  Calm a. N u b oso ... *
'ir¿s-i\e.z.. . ,  75 8*3 8*3 S , . . .  1, Idem . .  C u b ierto .. *
3L dat udu, 759 6 8 7 O . . . . . .  B .a lig .R B rum oso.. »
rí<'n d ‘ A,r 780*7 10‘2 S S E . . .  V iento. C ubierto.. »
r 'U fífiy ., 763 5 H O  E . . . . .  B.a fte. L lu v ia .. . .  »
1 3 M a o . , 772 8 44 2 S O ,. . . ,  B r isa .. Casi cub.°. »
Ferpiñaí-.,
3i0!6 . .. 764*1 4 0 0 E S E ... B * fte.. Id em   »

765*i 9‘-l B  C alm a. N uboso. . .  *

ftom a... „ _  , 766*8* 6*0 N . . . . . .  Id em . .  Despejado. »
N ápoles.. . . .
Palerm o. . . .  788‘7 4 2 2 »  Id e m . .  Id e m . . . . .  »

., ... , i | .

PARTE NO OFICIAL ___

I N T E R I O R

—Hemos recibido el últim o número de la anti
gua y acreditada revista semanal la Gaceta Financiera, que se 
publica en esta Corte con la colaboración de distinguidos eco
nomistas, cuyo sumario es el siguiente:

El tipo del descuento en Europa en el año 1884.—Los em
pleados de ferrocarriles considerados como agentes de la Auto
ridad.— El dinero en los Estados Unidos.—Cobranza de las con
tribuciones.—Extravío de valores.— Sociedades de seguros.— 
Billetes de los ferrocarriles americanos.— Nuevas locom oto
ras.— Obra útil.— Guía del accionista.— Indicaciones útiles.— 
Revista de Bolsa.—Movimiento semanal de la Bolsa de Ma
drid.— Bolsas extranjeras.—Bolsa de Barcelona.— Anuncios.

S A N T O S  D E L  D I A

San Alejandro y San Faustino, Obispos, y San Dióscoro, mártir. 

Cuarenta Moras en el Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO R E AL.— A las ocho y  media. — Función 79 de 

abono.— Turno 20 impar.— Lo- Gioconda.
? E A T R o ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función 146 

de abono.— Turno 2 * par,— El tanto por ciento— La muerte 
de Lucrecia.--*-Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A las ocho y media.— Fun
ción 22 de abono.—Turno 1.* par.— La t i je ra — O’Kill (ventrí
locuo).— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE \ a  RIE D ADES — A las ocho y media.—Lo lo  
y cordero.— La primera y la ú ltim a— Música del porvenir.— 
El estilo es el hombre.

TEATRO E^La v a .  A las ocho y  media.—Función 57 de 
abono.— Tumo- 3,* impar.— Ellos y nosotros— Colgar el hábi
to.— Un domingo en el Rastro.— La diva— Baile.

TEATRO LÁKA.—A las ocho y media.— Turno 3.° par.— 
Caerse de un nido.— Parada y fonda— Los postres de la cena.— 
Chocolate y mojicón.

TE ATRO DE NO?EÍ)AjDES^ — A las ocho. — Qué mari
dos.—Las codornices.

A las diez,— Mártires de la Libertad.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

ala entrada dei paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete tálonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés do Fornos, Inglés y Oriental.________  ;

IMPRENTA NACIONAL


